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Edicto 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, México. 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo <le 
la solicitud, por el C. MIGUEL ZACARIAS LA
ZARO, para que este H. Ayuntamiento le enajene 
un solar ubicado en las calle Iinacio Gutiérrez 
Gómez Norte y Barranco Sur (Circunvalación) de 
este Nunicip "io de Comalcalco, Tabasco, le recayó 
un acuerdo que a la letra dice:----------------------------

"Comalcalco, Tabasco, 26 de abril de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
Miguel Zacarias Lázaro, con su escrito de cuenta y 
plano anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto
rización para enajenar a su favor un predio muni
cipal con una superficie de: 27 3. 7 8 Mts2. doscientos 
setenta y tres metros con setenta y ocho cenúme

tros,que se encuentra ubicado en el fundo le2"al de 
Las Calles Ignacio Gutiérrez Gómez y Barranco Sur 
(Circunvalación) de este Municipio y que se localiza 
por los siguientes linderos: AL NORTE: 20.50 Mts. 
veinte metros con cincuenta centímetros con el Sr. 
Jesús Zacarías Jime nez; AL SUR: 4 Mts2. cuatro 
metr,Js ton Barranco Sur (CircunYalaci<',11), AL ES-

_TE: 9.04 Mts2. nueve metros con cuatro cenúme-

tros con la calle Ignacio Gutihrez Gómez Norte; AL 
AL OESTE: 24.19 veinticuatro metros con dieci
nueve centímetros con el Sr. José Escalante. Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para co;10-
cirnie11to del Público en General, por edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en lm T,ihleros Muni· 
cipales ven los Parajers Públicos de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del Funde 
Legal, concediéndose un plazo de 30 días contados 
a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, para que se comparezca a este H. Ayunta
miento Constitucional de Cornalcalco, TaLasco, 2 

deducir los derechos que sobre el antes referido 
predio pudiéran tener.- NOTIFIQUESE Y CUM
PLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco, Tabasco. l'vl.V.Z. \ LA· 
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE v por ante el 
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO 
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fe.--------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

M.V.Z.VLADIMIR BUSTAMANTE sAs.;TRE

EL SRIO. DEL H. AYl lNTA,\11 ENl O.

LIC. FERNANDO AREl.L\NO FSC:\l. ANTE. 
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, .. �Ci'-TlO LOPEZ 'VIDAL, )1fayor de �ct:d, 

C':1t1,dlio u1 la ,,;:ilJf: A:iaéleto Canabd s/r; t)r: !::;_ 
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CONVOCATORIA DE REMATE. 

A ia:; 10.00 horas del día 22 de junio de 1982, se 
rematrá '::T1 el bcal que ocupa el Departamento de 
Ejt-ec:: ;. _,. �isui de ia Tnornría Municipal del 
Cc:1�ru, ::;, :J en L Esqt1.ina l!<' Madero v Zango1:a. 
u.:-i :,i �;rb?,1,c u.bieldo e11 la calle Sindicato de 

�:-::J,2 ;;(1;11t n> 2Uéi de la Colonia L{Jpcz Matcm 
>1. é', icL i1·dad del C. LEOPOLDO 
·I · .CL ?2,' :·.L, c•.nstarnc de una superficie

tr:�;,; ·:·, 3ü() ;-;¡, ;J·Js n;adra(hs con lo� s1guH 11tc, 

'. .J ,,, -,r:)' e :)1, . ! lote 11únicro '.!!i'2. al 
- :lit .Si11f\icato de l·_c;} 11oiní:J,

a ,'uv,) efe,;to :¿,¡ metros cmn ci lott" núnwro 282; i11,crito <'ll el 

-:".:� ::" rt'Fe .-1c;1 conocimiento del público en 
· .el, pé;r;1 que el que se considere con derecho a
':,i·� se presente e,, el término de ocho días en

�:ará ;.:;t tres veces en el Periódico
:::i j"'i G0óiiTüO deí Estado, tableros Muni-

:�,i f'i artículo XX del Reglamento de terrenos 
· · , re ,1c1d,::: Legal

'\'iH2í1P,rrnosa, Tab., 5 de Enero de 1982.

;:-·• . .., �-, .,., .. , 't'. - ,-, 

PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA. 

urN GUTIERREZ MOSCOSO. 

2 - 3 

Rcgi�tro Público de la Propi('dad v del <:0111uci() 
bajo el núnwro 4027 del I .ibro General de E11tr;1da\ 

'a Folios I 2, I 27 :d 12.128 del Libro Duplit ado 
Volúrncn l 05. qucda!ldi > ;tfccL1do por dicho act(). d 
predio 11ú1mTo 2'2.:) 17 folio 83 del Libro Ma,or 
Volúmc11 87 

Sn\'i r{1 de base para el rcllla te la ca 11 ti dad de:--
� 37,000.00 ¡TREINTA Y SIETE MIL PESOS .. 
00/ 100 MONEDA NACIONAL), resultando d('I 
qJor fiscal v wr;1 postura legal la que cubra las dos 
tcrcl'ras panes de c,a su111a, L1, a11tidad dc:-----------
S '.Z+,6hb 00 !VEl�TIClíATRO MIL SEISCIE:'-!
TO'.-i SESENTA\ SEIS PESOS 00/100 MONE.DA 
NACIONALi, dcl,ic11do dcp()sitar los licit,idorcs. 
para poder tener ckrccl1() a L1 suba\ta L1 ,a11tidad 
ck '1.700.00 ¡TRFS MIL SEi ECIENTOS PESOS 
D0/100 MONEDA NACIONAL), !O l ln d,·I \'alor de 
los bienes fijados en la Co1nocatoria 

Lo que se publica en Cui1!plimic11to a lo dis
puesto por ](Js Artkulm 7Ei, 7 í \' demás relativos de 
Li '. ,'\' d,, H < icn 11 i'-í ·,'!'. ·1, :1cl F:;rado.

A T i ¡...; T 1\ \I " f< T F . 

. '\i I Cl ]';\ l 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comakalco, Tabasco, México. 

Ed 
• 

teto 
A LOS QLE EL PRESEJ\.TE VIEREN 

Que ,·n el expediente formado co11 el motivo de 
!a :,,.licitud, pm la C. MARIA FLDA i\lADRIGAL
FlTENTES. p;11;1 qu<' n1, H. ,\nrn111amic11to le
('!Jdj,·¡l(' llll solar ubicado ('JI L1 Calle Hidalvo �/n di" 
la Vdla de T!'cf)lurilla de ('Sil' Municipio de Co
makako. T;tbasco, le rcC.t\·ú rn1 acuerdo que a la 
letra dice:- ------------------- ----- - · ----- - --------------

·'co111akalco. Tabasco! 7 de i'\larzo de 1982, mil
110\ecie1J10.\ och,·1n;1 \ do,.- P,Jl presentada la C. 
MARIA ELD,\ MADRIC.AL Fl lENTFS, con su 
escrito de cuc1l!a v pla110 anexo. solicitando al H. 
Avu11tam1e11to autorizaci(J11 para <'najc11;ir a_su favor 
un Predio Municipal con superf1ciede2{d.28 Mts2. 
D9scientos sesenta v un metros con veintiocho 
Ccú,i111cll\J.\ lU<ld1ados v que se c11cue11rr<1 ubicado 
en el Fundo Legal de la Calle Hidalgo s/ri de la Villa 
de Tccolutilla d,· este l\!Iu11icipio y que s¡__'. localiza 
por los sig�;:., ,¡e·, lindri·o�: �\L NORTE: 10.00 Mts. 
Diez m•.t •. '.:')il J,icinto kubk'>, AL SUR: 10.00. 
M:s. }, . .,, ':;;'r, ,, ,·,·;, la C)ie �id;tlg·c; AL ESTE: 
2':J.4.-: ,',',!"! -,'L , ,-, , ·,, ., ,. ; ,-;_¡a renta Cf'J11Ín1etros 

p..-� : ... ::"� 
��� .:·L :-1 ·1 1.,t_c_,.�;-,i_f_"'"'' Madrigal.

-�r· .•,Loe:-': ¡11.' Í:éj'-,i':iC t'.Sta solicitud 
:z. ;,:(·(·,,,:,·" · .¡ ;· .··,::c'.J t"il general, por 
d. ·!, r-t�.s. ,· ,,- 'S dí,I', por rre\ \eces con-
,_¡-, ;,_. : ;; <'1 Pr·: ,.,:ico Oficial, en lm Tableros 

. ,:•::l, ,· Cói !os Para¡·e, Públicos de de acuerdo 
1 1 • . 

1 ��r !
1

c ¡;rn·isto en el __ Regla1nento de Te
.
rrenos �el

rúnou Legal, concecl1endos<' un plazo de 30 d1as 
contado, ;i partir de la Íffha de la L�ltima pu
blicación del edicto para que se C<Jmparezec1 a este 
H. Avurna1niento Constitu< ional a deducir los de
rechus CJliC �obre dantes referido predio pudiéran
tener. <f)TIFIQ_, "--"EYCl'\TPL\SF.-A,ílo;tcor-
dó v !', .. ; C ;,,., .. ,:,,,.,,,. \1i.1iíi( ip;tl de Curnal
calco, ;-;;,.;2,,_ ') ,,> .. Z. VLAl 1 iMIR BUSTAMANTE
SASTR f:. 1, •;o, , itc ei Se ·c'tario del H. Avun-

tamiento LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA
LANTE.- Que da fé.----------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAJ� 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
· ·'

EL SECRETARIO DEL H. AYl rNTAMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco, Tabasco, M i·xico 

Ed 
• 

I et o 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que t'll el expedienre formado con ei motivo de 
la solicitud por la C. RUBICELIA CORDOVA 
CORDOVA, para que este H. Avuntarniento le 
enajene un solar ubicado dentro del Fundo Legal de 
la Villa de Aldama, Municipio cíe Comalcako, 
Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo que a. la 
letra dj ce: --------------------------------- -------------------

"Comalcalco, Tabasco, 22 de Octubre de 1980. 
Mil novecientos ochenta.- Por pr:esentado la SRA. 
RUBICELIA CORDOVA CORDOVA, con su es
crito de cuenta v plano anexo solicitando al H. 
Ayuntamiento aurorización para enajenar a su favor 
un Predio Munir1p;il ' •1i una superficie de 1,2:t-8 
Mts2.,Mil dosc1cn1.<, • •:a,,·.-,nta Y c,J,.-, metros cua· 
drados v que se ,_.., 1IF'Pr;i ubtca:k, dentro del 
Fundof Lega! de )a. /·'l-• J,· .-\ld,m,a. \1unicipio de 
Comalcaico. y qt,l° ·: h·aliza por lns· siguientes 
linderos: AL NOR ! ' f t Mb .. ':wv 1i''a " cuatro 
metros, ccn b ci.;( I urnih CJrri,L Canabal. AL 
Sí 1 R 6:t- I\L\. '>s1;.!;i 1· cuaiv, rrit 1r"5, cun el Sr 
R �J.·�-z_�i 1 1 _\ (_� /p·; -L n;. 1 �'.(ircl� r•,.¡1. ,!� 1 El,� ·r f· : 5 !\ I --� �J l z: 
ce metros con ia Calle /osé !'vlaría Morelos�, AL 
OESTE: 24 Mts. Veímiéuatro metros con Marcos 

/ 
/ 

i 
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Javier F. Fórmese expedien te y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en general 
por Edictos de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico'ofici,:l, en los Tableros 
Municipales y en los Paraje� Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamen'to de Terrenos del 
Fundo legal, co11cedit·ndose Lt11 ,plazo de 30 dí:is 
omtados a panir de la: fecha de la última pu
b1-�·a,ión del Edicto para que se comparezca a este 
H A_\'úntamiento Constitucional de CumalcalccJ, 
faLTSC·). a dcd:'.iir lcJs clcrn:lios que sobre el antes 
nfe,,,fo predio pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y 
CU�,IPLASE:- Así lo acordé> y Ermael C. Presidente 
Municipal de Cornalcalco, Tabasco M.V.Z. VLA
De1m Bl1 ST:\MANTF <:;\c;TR.F \' ¡,l)r ,u111· 1·1 
SecretMio del H. Avuntarniento LIC. FERNANDO 
AREL.LA.NO ESCALANTE.- Que da fi:, --------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

fvi \ VLADIN!IR BUSTAMANTE SASTR&-

'�:,:ro: PEL r'.. A'.TNTAMIENTO 

H. AYUNT/;MIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco, Tabasco, México 

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el l"xpediente formado con el motivo de 
la solicitud por el SR. ISMAEL ESAU HERNAN
DEZ A Y ALA para que estt' H. Avuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle Ing. Leandro 
Rovirosa Wadc de la Villa de Ten,:utilla de C:'stc 
Municipio de Cornalcalco, Tabasco, le 1-ccav{J un 
acuerdo que zi b letra din·:--------------------------------

1 
· "Comalcako, Taba�co, 29 de Enero de 1982. 

Mil 1¡0,,ecicntos ocht'nta v dos.- Por presc11tado C:'! 

1 

SR. ISMAEL ESAU HER NANDEZ AYALA con 
su e-;crito de cuenta y plano a11exo solicitando al H. 
A yun tamien to autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de 460 
i\11:02. Cuatrocientos sesenta-metros cuadrados que 
se en. _;, 'l\ra ubicado e11 el Fundo Legal de la Villa 
de la. L, ':- Ing. Leandrn Rovirosa Wade de la Villa 
de Tecoiutilh de este Municipio' v que se localiza 
por los sigu)lnw. linderos: A�, NORTE 15.20 Tvtts. 
Qyince metro,< ,:, veinte centímetros con la Calle 
Ing. Lcandro R(•\ir1y,a \Vade. AL SUR 15.50 Mts. 
Quince metros con cincuenu centirnctros con el 
Lote Núm. 94. AL ESTE: 30 Mts. Treinta metros 
co11 el Lote Núm. 90 del Sr. Antonio Martírwz 
1-lcrn{mdcz. AL OESTE: 30 Mts. Treirna nwtrn., 
c011 el Lote Núlll. 88.- Fórlllcse cx¡,edientc y pu
hlíc¡unc esta SOiicitud para (O!luci111Í<:llto del pú
bliuJ c11 gc11cral ¡JUr Edicl'>S de tres c11 tres días poi 
tres \t'lcs crnisc�utiYd', u1 el P<riódico O!tcial;en los 
TaL1kros I\l uniup¿tks, c11 lm Parajes Públi, o�, de 
acuerdo cun 1« previsto en d Reglamento ck Tc-
1Tc110, del rundo Legal, c011ccdiéndosc 1111 pb:10 de 
'.:,O días c'i1:tados a. partir de la fecha de la últirna 
nublicaciún dd Edicto para que se comparezc;1 a 
este H. Avunt,u11icnto Constitucional de Curnal
cdco, Tabasco, ,l deducir los derechos que sobre el 
arnes rcfu ido pi cdiu pudieran tener · NOT! F! 
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó v firma el C 
Pres id en te M ui I ici pal ele Comalcalco, Tabasco, 
M.V.Z. VLADIJ\1IR BUSTAMANTE SASTRE v por
ante t>l Secretario dd H. Ayuntamiento, LIC. 
FERNANDO r\RELLANO ESCALANTE.- Que íL\ 
(�.----- ----------------------------------------· -----------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO DEL H. AYUNTAMIENTO

LIC. FERNANDO AREU.ANO ESCALANTE 

2-3
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•

Ed 1 cto 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, 
TABASCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

C:. MINERVA LO PEZ J\1ADRIGAL 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

Se le co111u11ic1 que <'ll el <'xpcdic1ltc Ci\il No. 
111/982, relatirn ;ti Juicio de DIVORCIO NECE
SARIO Y PERDIDA DF LA PATRL\ POTESTAD 
pro111ovido en co11tra d(" lirnd. p<Jr el C. RO
BERTO RllIZ ALVAREZ; rn11 fecha siete de Mavo 
actual, se el ictc'i un Al ITO, que d Ice:- - - - - - - - - - - - ·_ -

" ... Por prcscn1,1do t l C :z0ELR, e_, R(;JZ -
ALVAREZ, rnavor d<' ("<Lid, 111< xic1110, i,c11ala11do 
r orno do!llitilio pMil uir \ n·t ibir cita, \" notifi
caciones la c1sa !llatr ada <011 cl 11rmw10 ocho de la 
calk Miguel Hidalgo ele t·,ta Ci11dad d<' Nacajuca, 
Tabasco, co11 su C\tTito de etlt'tlta \ a1wxos que 
acompai'la, demandando c11 L1 \"ía ORDINARIA 
CIVIL, de su cspo,a MINERVA LOPEZ MADRI
GAL, de quien ignora su dolllit ilio, 
el DIVORCIO NECESARIO\ L1 PERDIDA DE LA 
PATRIA POTEST1\D, sobre ,m 111e11on·s hijos 

ROBERTO \ JUAf\ RUI/ LOPFZ, las drn1ás con
secuencias inhcrc11tt·s a dcclardl DISUELTO EL 
VINCULO MATRIMONIAL <¡uc ¡;¡s une; Con 
fundamento en lo dispuesto por los Arcícul�Js 266, 
267 Fracción VIII vd<"más relacirns del Código Civil 
Vigente en el Estado, v los Arciculos 24, 155,

Fracción XII, 254, 255 \' relati\"Os del Código de 
Procedimientos Civil<'s c11 \'igor, se da entrada en la 
vía y forma propu<"sta. F<"innesc cxpnlie11te por 
duplicado v anótese <'11 el Libro d<' Cobicrno bajo el 
11(mwro que le corresponda, d¿·sc aviso de su inicio 
a la H. Superioridad, v al Mini\tcrio Público la 
intcrvenciún legal q11c ¡�, compete; resulta11do que 
la demandada es de domicilio ignorado, de con
formidad con lo dispuesto por el artículo 121 del 
Cúdigo de Prodecimicrno., Civiles Vigentes e11 el 
Estado not ifíqucse por medio de EDICTOS, los que 
se publicarán por trc., \Tet's co11st·< uti\·as, de eres en 

tres días en el Periódico Oficial del Estado ven otro 
de mavor circulación -de los que se eclit�n en la 
Ciudad de Villahcrnwsa, Tabasco, haciéndole saber 
a la derna11dada MINERVA LOPEZ MADRIGAL, 
que debe presentarse dentro de u11 término 110 
mayor de cuarenta días, c¡uc �e computarán a partir 
de la última publicación, a recoger las copias del 
traslado que quedan a su disposición en la Secre

taría Civil de este Juzgado.- _Notifíc¡u('Sl' \. Cúm-
p I a se. - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - - - - - - - - - - - -_ - - - - - -

En vía ele 11ocificació11, v para su publicación por 
TRES VECES CONSECL:Tl\':\S, de TRES EN -
TRES D !AS, en el Periúdirn Oficial del Estado, v ('ll 
otro d<' 1navor circulacit'>11 de los que �e editan (:ll la 
Ciudad de Villahcrn1osa, Tabasco, \ de cunfo1-
n1irjad t'<lll fo nrdcn·tdn �H)!' ;·l �t!·ti¡_,�,!(, l 2, ! dl·! 
Código de Proccdi111ic11tos Ci\ ilcs t·11 Yigor. expido 
el prcscntl' EDICTO a los trcc(' día, del mes de 
ma\·o d('I a1-10 d(' lllil 110\ ccic1110, (>Cl1c11ca \ dos, e11 
la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.-

La Sria.Judicial de la Mesa CiYil clclJu/gado Mixro 
de Prirncra I11st;l!lcia. 

SRA ELVIRA CLEZ. FLORES DE HERNANDEZ 

---------------------------�� 
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DT'-TRITO JUDI
CIAL DEL CENTRO.-------------------------------------

A V I S  O 
En el expediente 131/982, en Vía de Jurisdicción 

Voluntaria INFORMACION AD-PERPETUAM, -

pr·.)l11üYido por el Dr. RODOLFO MORALES -

ES(¿UIVEL, con fech,i seis de abril del presente 
:,;,u, se di,< 1.ó un autu que literalmente dice:--·-----··---

". JUZGADO PRIMERO DE PRH,1ERA lNS
T ,JCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
b ,.;co, ABRlL .3EIS DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS.- Visto; el escrito y anexos 
pr:_'�•:.'.ntados por el se11or RODOLFO MORALES 
E:;Q U IVEL, con los que pnniweve en \'ía de 
JURI.SDICCION VOLUNTARIA, diligencid.., ,Je 
INFURI\1/\CION AD-PERPETTJAM, respecto de 
u11 pii·dio a que se refiere en su promoción, con 
a ¡;o\ ( r 11 lo dispuesto e11 el Articulo 904 fracci(rn II \' 
n 1Jm,, del C(Jdigo de Procedimientos Ci\'iles 
\Í-�,,,i1, en el E'-tallo, se acuerda: PRIMERO:- Se 
lL'U ;"Jl prncntado al sc1-10r RODOLFO MO
F'A 1 ; S ESQU IVEL, con su escrito de cuenta, se-

1;,![;,, ·,·l,-' C'.>lltu domicilio para oi1 y recibir citas y
, "', :; ; ..• ci,.·iJl':i el despacho rnarc1do con el nú1nero 
• i '' i= ( :-:elle 27 de Febrero de ésta ciudad, y 
·, ,,),;,,:;,�\o ¡.úira que las oiga al seí'lor Licenciado
FRANCISCO MOHA MARQUEZ.- SEGUNDO -

Se tiene al C. RODOLFO MORALES ESQUIVEL,
prnrnm'iendo diligencias de información Ad-Per
petua.1.11, para acreditar la posesión que dice tener
sobre el predio rústico ubicado en la Ranchería
Azachapan, Colmena, perteneciente al Municipio
del Centro, Tabasco. Constante de una superficie
total (_ie 3-70° l 0-46. HECTAREAS, con los linderos
siguientes Al norte: con propiedad del sei'tor Mar
' i�d Hern{,.,1d,_-z Falcr'm, al Sur; con propiedad del
mismo seüor Marcial Hernández Falcón, Este con
propied'ad del scüor Marcial Hernández Falcón, val
Oeste, con el seí'tor Carlos Pérez Duei'ta�.- Adjunto
del predio descrito. TERCERO:- Hágase amplia
publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares publicas de ésta solicitud,
asimismo 11otifíquese al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzg·.tdo.- Así como al
Director del Registro Público de la Propiedad v del
Comercio de esta jurisdicción v los colindantes del
,:1 1.·dio c!Jjcto dl' ora diligencia.· ClTARTO:- -

rt 0c 110 lo anterior se seí'talará fecha para ('!
ck:;,:'.. )go de la testimonial ofrecida. F(nmc\C ex-

pedicnte, regístrese y dése aviso de su i111cio al 
Superior.- Notifíc¡uesc personalmente ycúrnplase .
Lo pruvnó, man<la y firma el C. JuezJOSE N ATI
VIDAD OLAN LOPEZ.Juez Primero de lo Ci\'il del 
•;rirncr Distrito Judici,tl del Centro \' por .une la 

.Scc, 'tariaJudicial que certifica y da ft•.- Comt<' dos
fi1rn .. 1� ilegibles. Rúbri< a.- Seguidamente V' public<'> 
en la listd de acuerdos de este día.- l í11;1 firma 
ilegible. Rúbrica ... ', --... ------------------------ - - - -------

Para su puhlicaci<'>11 en el Periódico Oficial de 
esta ciudad, cu, 1sta11te de una fuja útil, :1 los -

diecisiete días del Illl'\ de mayo del prc-,e11tc ai10, 
expido dicho edicto, en la ciudad ele Vilbhn1nosa, 
Tabasco.----------------- ------------------ -------- ---------

LA S[CRETARP. Jl 1 DlCL\L 

LIC. .JUANA H,;FS CASTILLO TORRFS 



SIETE PERIODICO OFICIAL Jm,Jo 9 dt 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIOI·�AL
Comakalco, T ;:¡_i.Jasco, México. 

E el 
"' 

1 (� 
:�· ()�i J _..,_ t.¡;-� �; 

A LOS QUE EL PRE�;:21·, rr;::; 'VIE.I,EN. 

Que en el expediente formado con ti motivo de la 

Tabasco� M.V�Z. VLP:..D!J\,1!R BlJS'f. .. 
SASTRE y por ante e! Secre+_ario de! E. 
miento, LIC. FERN'Al'-I[,0 APJ:,'.LL'_} 
" ú l Á R r1'E - ·Ou"' da f"- ---·-----·---·- ··---- --··-
'"'--'-'- .l'...e-J ... �1 ·s::4 • - �- -·./� 

EL PRESIDENTE r-JUNIC!P}'_l,. 
··'

EL SECR FTA.RlO DEL H. A _YUl lL0·,-

solicitud por el C. GUIURAI})O EEP.NANPEZ LIC. :7E.RJ:Vtr·r!){: AfU:i:LLA .. N<.} . 
VENTtJR ... :\ para que :ste E i�y1.rntami�:1tJ le 
enajene un solar ubicado en la calle lvt,uamoros Esq. 
con Galeana s/n. de la Villa d 0

: L:cuiutilla de este ' 
Munici¡,io de Comalcaku T&bascc 1.e recayó un 
acuerdo que a la letra die:::----------------- -----------------

"Comalcalco, Tabascu 25 ch:: r!e l '.}82, m;1 
novecientos ochenta y d0s.- Por presentado el C 
GUILIBALDO HERNANDEZ VEi·H'URA con 
su escrito de cuenta y plano anexo, sclicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 625.49 
Mts2. Seiscientos veinticinco metros cuadrados, que 
se t:IKuenüa uL,ícado eíi ,�¡ F1.;1.J0 L,.:,gó.1 ct� l::, .�¿·,:!e 
Matamoros Esq. con Galeana s/n. de la Villa de 
Tecolutilla de este Muni<.:ipio y que se localiza por 
los siguientes linderos; 15 .80 Mts. Quince metros 
con ochenta centímetros con Erniliano de los Santos 
Hemández; AL ESTE: 39.84 .Mts. Treinta y nu.eve 

metros con ochenta y cuatro centimetros con i�.n:1to
lio Hemández Ventura; AL GESTE- 39.84 1:/I�s. 
Treinta y nueve metros con ochenta y cucctro cen
tímetros con la Calle Galeana.- Fórmese expediente 
y publíquese esta solicitud para cono.;;imiento del 
Público en general, por edicto de tres entre:; �Has por 
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, en los Tableros Municipales y f;fl los P2.rnjes 
Públicos, de acuerdo con lo provisto en el Reg!arnen
to De Terrenos del Fundo uga!, conociéndose un 
plazo de treinta días cont,,,dos a ¡nrtir de la fecha de 
la última publicación del edicto para que se ::;o,r,pa
rezca a este H. Ayuntamiento Consütuciona'. de 
Comalcalco, Tabasco a Jeducir los d?red,cs 'lUe 
sobre el antes referido prcd:�::; ;;·,_,_e _e�-,'1:-1 T.:;��-;: ( . .-t-, 

TIFIQUESE Y CUMPLASE.- As1 le w0rcic y 
firma el C. Presidente rvr unicipd de Com.Jcako, 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HlllMANGUILLO, TABASCO, MEXICO.

E d 1 -C t o

Ricardo Cruz V:1zqucz, cun domicilio para oi 
nL,1� v notificaciones en la casa sin número. de la 
t:alk Ignacio GuuhTcz de esta ciudad, por medio 
de un cscri ro de fecha 1 o. el e marzo del pre sen i,.' 
ai-10. signado por d rni,rno ha , omparccidd ant,: 

' , ,¡L· H. Avu11ra111icntl, C(Jnstttuc. il)nal, ck1,unda11-
d,, un Lote de tcrrc11(J ¡wr,U!CCJt'.illl' ai � urid, · Lt gal 

,LJ :-:wlad de Huii1,:1q¡c•wli,l, Tabi\\{''l , ,,;; t,111 

.:ri(1S ,:1110� c11 for111�; p¡¡._iJic,:;, c,_.�, 1 '.1.Hi,i ._, 

i'II c;ilidad d 1• di,('!-]() que .�l' CllCUClltld 
de Lis nwdich' .. '>!¡.;uicntcs: St· acompaíia al 

,·,¡ • , r,'\\HT!i'.''l: 

1·;,,it,· 7o 1U iVlts. co11 pn,piedad del se11or 
•,,1;ud Rodríguez Ckrncittc, al Sur, 78.70 Mts. con 

¡;W¡Ji,·dad del sciior Gonzalo Zapata Ramos, al 
L ,;, , 7 .'.23 Mts. con propiedad del se11or Gonzalo 
Za¡Mta Ramos, y al Oeste, 7 .25 Mts. con la Calle 
ign:H·io Cutil'rre/ .. 

Lo que se hacc·del conocimiento del público en 
gc·1¡nal para que quien se considere con derecho a 
dcd uci rlo se presente en el término de 8 días a partir 
de la publicación del presente Edicto, por 3 veces 
�·01,sccuti\'as en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco Tableros Municipales y 
Parajes Públicos, de acuerdo con lo establecido en el 
..\rtículo XX del Reglamento de Terrenos del Fundo 
Legal. 

!-L. in u11µ.uillo, Tabasco, 2-1 de Noviembre de I 981. 

SllFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

L.IC J ESl 1S MADRAZO MARTINEZ
DE ESCOBAR. 

EL SRIO. GRAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITlTCIONAL 

LIL ;�1:\NL1EL Pl'.'.'TO i\ lIER Y CONCHA. 2·3 

1 ! A'.u11t;1111il'11tu Co11,titucio11al de T<tcotalpa,
Tahasco 

r·..-
"'� . " ,·:7""�:.: 

e� "' � ,� � \]- f:l �---� � . .!',.' 

CIA. DE TFLEFONO�· Y BILNES R,\IU S, S. 
A.DE C. V. S<' h;i pn·s.·11tado a11\(' <'e-te H./wun·
talllie11to Co11stitucio11,tl. q tte prnido, dc!ll111cia11-
do u11 lotc dl' Terreno ubicado en el Fundo Legal de
t'sta ciudad. de Tacotalp;t, Tah ., que con�ra de una
superficie de: 600.00 M2. (seiscic11tos metros cua
drados), con las medida� v colinda;1Cias siguientes:
AL NORTE: 20.00 Mts. r,-eintc metros lineales con
propiedad Municipal)
AL ORIENTE: 30.00 Mts. (treinta merros lineales
con propiedad Municipal)
AL SUR: 20.00 Mts. ¡,cinte metros lineak� con
propiedad ¡iarticular)
AL PUN!l· NTE: -\0.00 ;\lts. (tffillta mctrm li11cales 
con la calle Prof. Francisco A. Lanz: C. A cuyo efecto 
acornpaíia l'l pbllo n·spccti\'o. 
Lo que S(' hace del crn1oci!llicnto del público en 
general para que ('l que se cu11sid('rl' con derecho a 
dcd ucirlo, se prnclltt' l'll el ttTll1illo de ocho días en 
que s(· puhli(ar:1 ell el Pcriódi(o Oficial del Goz
b1cnl() d('I Estad(>, taldnos 111u111cipaln \' parajes 
públicos de acuerdo co11 lo estatuido ,·1 el Artículo 
XX d('l Rcgla111cnro d(' tt'ITl'll()S del fundo Legal. 

TaLOtalp,i, Tab.,l\fa,·o 19 de 1982. 
A t e n t a m e n t e. 

SLIFRA<;[() DECTIVO. l\O REELECCION 
E l. PRESIDF�TE ]\1UNICIPAL 

FL SECRETARI O. 
VICTORIO Cl'IIE.RREZ DOPORTO 

'3
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villahermosa, Tabasco, México. 

Edit!t,o 
MARTIN HIDALGO HERNANDEZ, Mayor 

de edad, con domicilio en la calle Principal l 09 en la 
Colonia las Gaviotas de esta .ciudad se ha presen
tado ha este Ayuntamiento Constitucional que pre
sido, denunciando un lote de terreno Municipal que 
se localiza en la Prolongación del Paseo de la Sierra, 
constante de una superficie de 152.00 M2 en las 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte 1-9.00 metros con terreno Mpal. pan
tanoso, Al Sur, 19.00 metros con el lote No. 2, Al 
Este 8.00 mi. con el lote No. 9 y Al Oeste, 8.00 
metros con Prolongación del Paseo de la Sierra a 
cuyo efecto acompaña al plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
públicos de acuerdo con lo estatuído en el artículo 
XX del Reglamento de terrenos del fundo legal. 

Villahermosa, Tab., Marzo 26 de 1982. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO. 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

L ...... 

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Villahermosa, Tabasco, México. 

Edicto 
JOSE DE JESUS LARA, Mayor de edad, con 

domicilio en la calle Moisés Sosa Y erves en la 
Colonia 1 o. de Mayo de esta ciudad, se ha presen
tado a este Ayuntamiento Constitucional que pre
sido, denunciando un lote de terreno Municipal 
ubicado en la calle y Colonia antes mencionadas, 
constante de una superficie de 351.00 M2 con las 
medidas y colindancias siguientes: 

Al Norte 13.00 metros con Julia López, Al Sur, 
13.00 metros con la calle de su ubicación, Al Este, 
27.00 metros con popal, Al Oeste, 27.00 metros con 
pequeña con propiedad, a cuyo efecto acompaña el 
plano respectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Mu
nicipales y parajes públicos de acuerdo con lo 
estatuído en el artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Legal. 

Villahermosa, Tab., Febrero 19 de 1982. 

A T E N T A M E N T E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO: 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO. 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

2 - 3 
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Edicto 
,\ LUS QUE EL PRESENTE ViFREN. 
CIUDAD. 

En el expediente civil número 86/982, relativo al 
_3\,idc, de lr1formaci6n de Dominio, que en vía de 

-, cL,n Vuluut&rh� pi:Cífi;,¡_:.;V/:1 k,:s ce. Gua
' el-� .. -º Ic····llit11l0 �íonuJ·o, faxP..:io - i•'; la Crnz 1'--if ar-, ,�,.. "'�r �... •'··'-1 · - o 

1...1�_;1:: i Alfonso Carrillo Ventura, con fecha ocho d.;. 
d;.;l año en ;::u¡s._:, se dktó rni iiuí.c qúe copiar:'1,) -,� 

!r: Jt:rri� dif�e:- ., ·- - - � ... � � -� L� � ._ - •• � � ·� d -· -� ... -=· 

H 
� JUZGADO r�:r 1 � . Lff� t ·� ;:¿t�/j. :!·J�;, 

;-;. i"c1A DEL DISTl:UTO Jur;u' ! oe e ,\2,
r·,�,�( "(;, TAR.�SC0., -\ ""1,'HC;' "·2 �-1'1:�
UF f:v'HL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOt� 
1

!ISfA-: La cue,1ta secret:iial, i;e ,,,e-" ,e: Por p.,:--, - - - • p.--, F'rí' -,---f'••'f''',:�:r;,.c:·:;& a los CC. GUADALU i:. u., l·,l,s.:!·-�h ..
:\!íúN 'tEJO, IGNACIO DE LA CRUZ, IviAR-

v ALFONSO CARRJLLO VENTURA, 
.. ;rácter de ioterrogantes del consejo de 

· , ,\,í ,uación de la Sociedad Cooperativa de Pro
''' Pesque,;n-1 "LAGUNA MACHONA, 

i " , ,.;:i 1_;,1 cr,critü de cuenta y docu.mentos que 
. , ,. '"· fn·omovien-:1,J en fa Vía d.'.! Jurisdicción 

\' ,_,;._,ffí:�·, i.;;,, Dilig0t1GÍ:fi de lnf..:,rmación de Dominio,
(',d,l 1<.:,r:e.;tilt r la posesión y el pleno dominio que 
,ii.;úuürn dd Predio Urbano Ubicado en la Villa de 
Puertc do Andrés Sánchez Magallanes, del mu
: ·J)iu de Cárdenas, Tabasco; con una superficie de 
__ , _., · _80 M2. y sus linderos son: Al Norte, 40.40 

. ,_,.,,1 la calle Benito Juárez, Al Sur, 40.60 :tv12. 
,>.iü t:1�mHt del Cannen, Al Este, 46.58 m2. con 
}� ·d-�.,·. UlloA, Al Oeste, 42.45 m2. con la calle 

Sosa Torres, según plano que acompaña . 
. . ·· : •n--_bure,1to en los ar�.Jculos 2,932 del Cf':.Jigo 
,.-,- -�10 y 872 dd Código de Procedimientos 

CnLL Vigentes en el Estado se admite la soli.::itud 
,: .. , la '-:i:!f?. y Forma propuesta; en consecuencia 

_ /;, duplicado, inscríbase bajo el número que 
le -:on.".'é,,, ;;:,,1d� en el Libro de Gobierno, dése aviso 

Hlic;,," .':\ la H. Superioridad y al C. Agente del 
¡.,_L,¡lsr.::r¡u Público Adscrito a éste Juzgado la in
!.ttli-::udó,, ;:;orrespondiente Para efectos proceden
tt t. en ,krecho publíquese éste proveído por tres 
,-,-:-, ,.:º _,¡,; '"c11tivas de tres en tres días en el Pe-

,"� c.: · asi cc;r:d.O (;n dtro de n1.:1yr'#r r:ir-
i,, i :i' ¡' ;_i j;¡ (.'•:)ri_cd ,l ! ! . ',do 

,0:, :h'1:,ui; ui íos lu¡,,,ues públicos a efectos 
·.1:iüse ius ,:cfr.:iü� y los avisos respectivos,- Se

· - >)íT;d :rrr--,:::.tnt<"nte común al C. GuadaL,pe

Izquierdo M.:,atejo. Requíéranse a los proraoventes 
para que señalen domicilio para oir citas y noti
ficaciones en ésta ciudad. Notifiquese personal
mente. Cúmplase. Así lo proveyó y firma el 
Ciudadano Li:::1::nciado JOSE LUIS LO PEZ MON

T ALVO .fo(¡;-; Civil <le Primera Instancia; por ante 
e! Sen ,;1� T:v Judicial Ciudadano Laurencio Gamas 
Bt•cerra, que certifica y da F é. Dos Firmas ilegibles. 

-,/ r,ara su publkación por tres veces de tres en tres 
dfas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
.Mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, 
T.i.bf1.:;co, expido el presente en fa H. Cárdenas,
Tab&sco, a los veinte días del mes de mayo de míl
:r1.ondent0s ochenta y dos.

A T E N T A M E N T E: 
EL SECRETARCO JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA . 

LIC. LAURENCIO GAMAS BECERRA. 

2 - 3 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLA-
Comalcalco, Tabasco, México. NO ESCALANTE. Que da fé:------

Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el motivo de 
la solicitud, por el C. ANATOLIO HERNANDEZ 
VENTURA, para que este H. Ayuntamiento le 
enaje

1
ne un solar ubicado en la calle Matamoros si�. 

de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a la 
letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Comalcalco, Tabasco 26 de enero de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
ANATOLIO HERNANDEZ VENTURA, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 512.40 
mts. Quinientos doce metros con cuarenta cen
tímetros cuadrados, que se encuentra ubicado en la 
calle Matamoros s/n de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte 15 .35 mts. Quince metros con 
treinta y cinco centimetros, Al Sur 15.35 mts. 
Quince metros con treinta y cinco centímetros 
cuadrados con Emiliano de los Santos Hemández, 
Al Este 33.60 mts. treinta y tres metros con sesenta 
centímetros con Anatolio Hemández Mondragón, 
Al Oeste, 33.60 mts. Treinta y tres metros con 
sesenta centímetros con Guilibaldo Hemández Ven
tura.- Fórmese expediente y publíquese esta solici
tud para conocimiento del público en General, por 
edicto de tres en tres días por tres veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos de acuerdo 
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del 
Fundo Legal consediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la última publicación del edicto 
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento 
Constitucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir 
los derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- Notifiquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUS-
T AMANTE SASTRE y por ante el Secretario del 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 
;., 

. LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

.3 
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C. HEREDEROS DE LA EXTINTA
HERLINDA BARRIENTOS.
DONDE SE ENCUENTREN:

Que en el expediente ci\'íl número 16/982, Bis, 
relativo al Juicio Ordinario de Prescripción Positi-

va, promo\'ido por la C. GLORIA CABRERA 
CARRASCOS,\, ,'11 contra dd Registro Público de 
la Propiedad y dd Comercio y Herederos de la 
Extinta HERLINDA BARRIENTOS, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice: "JUZGADO 
MIXTO DE PRll'vJERA 'INSTANCIA DEL DISTRI
TO JUDICIAL DE EMILIANO, ZAPATA, TABAS
CO, MARZO 29 DE MIL NOVECIENTOS --
OCHENTA Y Dos·. VISTO; por presentada la 
seí'wra GLORIA CABRERA CARRASCOSA, con 
su escrito de cuenta, documentos y copias simples 
que acompa11a, con domicilio en la calle Iturbide 
número dos de esta ciudad, y autorizando que en su 
nombre \' representación oigan y reciban > toda 
clase de 11otificacioncs al C. Lic. VICTOR MANUEL 
MENDOZA BLANCAS Y EDGAR WILLIAMS RO
Jj.¡.IGU EZ PE RAZA, quienes seüalan como domi
cilio para oír y recibir citas y notificaciones los 
estrados de este Juzgado, demandando en la Vía 
Ordinaria Civil del C. REGISTRADOR PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, con 
domicilio en las calles de Hidalgo y Morelos de esta 
ciudad, y a lo's herederos de la extinta HERLINDA 
BARRIENTOS, de quienes se ignoran sus domici
lios, la PRESCRIPCION POSITIVA del Predio 
Urbano 1.-'ropiedad de la extinta HERLINDA BA
RRIENTOS, con superficie de 172.35 metros cua
drados, con los linderos y dimensiones siguientes: 
Al norte 19.15 Diecinueve metl is quince centí
metros con propiedad de la seüorita MARGARITA 
BERTTOLINI MARIN, Sur igual dimensión con 
fracción del mismo predio que fué vendido a la 
señora FRANCISCA BARRIENTOS, Este 9.00-
nueve mCLros con calle Vicente Guerrero v Oeste 
9.00 Nueve metros con propiedad del seüor AL
FONSO BERTfOLINI, del C. REGISTRADOR 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMER
CIO de este 1rnrnicipio, la Cancebción de la nota de 
'inscripción del Documento que aparece en favor de 
la demandada extinta HERLINDA BARRIENTOS 
v de ésta y sus herederos la Prescripción Positiva del 
prl'Jiu antes descrito; con fundamento en los 
Artículos 254, 255, 258 y 121 del Código de 
ProcedimienrP� Civiles del Estado en vigor,. 1,151, 

, I ,  152, fracción I, !, 156 y 1, 157 del Código Civil del 
Estado en \ igencia, 41 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, 26 del Reglamento para el 
�Igirnen Interior de los Juzgados Mixtos de Pri
rnna Instancia en el Estado, se da entrada a L1 
dé·u1;rnda en la vía y forma pro,puesta, fórmese 
expn�;�·nte por duplicado, inscríhase en el Libro de 
Gobierno con el número que le 'corresponda y dése 
el aviso de su inicio a la s{1perioridad, corno los 
demandados y herederos de la extinta HERLINDA 
BARRIENTOS, :,ou de domicilios ignorados publí
quese por vía de notificación el presente auto por 
tres veces de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del E�tado v Diario Rumbo Nuevo que se edita en la 
ciudad de Villa hermosa. Tabasco, haciéndole saber 
a los demandados que deben presentarse a este 
Juzgado dentro del término queno bajará de quince 
días ni excederá de sesenta días a recoger las copias 
simples del tra�lado de la demanda para que den 
conrcstación la� yue quedan en la Secretaria de este 
Juzgado; como el Registrador Público de la Pro
; piedad y del Comercio tiene su domicilio en esta 
i ciudad en la esquina que forman las calles de 
Hidalgo v Morelos. Notifíquese el presente pro

. veído y córrascle traslado con las copias simples de 
la demanda emplazándolo para que dentre, del 

I término de nueve días dé comestació11 a la demanda 
'instaurada, apercibidos que de no hacerlo se le 
tendrá por prcsuncionalmente confesos de dicha 
demanda, acompaüándosc para tal efecto las copias 
correspondientes.- NOTIFIQUES E Y CUMPLASE
Así lo proveyó y firma d ciudadano Licenciado 
ESTANISLAO CANEPA BALLINA,Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial del Es
tado, por ante el Secretario Judicial de la mesa civil 
MIGUEL ARGAEZ BAÑOS, con quien legalmente 
actúa que certifica y da fé.- Firmado <los firmas 
ilegibles.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Lo que transcribo a usted, por via de noti
ficación para su publicación por tres veces de tres en 
tres días en el Periódico Oficial del Estado y Diario 

: Rumbo Nuevo que se edita en la ciudad de Vi
; llahermosa, Tab., a los diecisiete días del mes de 
l mavo de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Emiliano Zapata, Tabasco.-

EL SECRETARIO JUDICIAL 
DE LA MESA CIVIL. 

C MIGl lEL ARGAEZ BAÑOS. 

3.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
T ANCIA DE LO CIVIL. 

PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
VILLAHERMOSA,T ABASCO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Ed 
• 

1cto
C: DIRECTOR DEL REGISTRO DE LA r
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD: 

En el expediente civil número 363/977, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por el Señor Pedro A valos León y 
Registrador Público de la Propiedad de esta cíudad, 
con fecha 5 de Junio de Mil Novecientos Ochenta, se 
dictó sentencia definitiva que en sus puntos resolu
tivos Dice:------------------------------------------------

"' Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se: 
RESUELVE PRIMERO.- Ha procedido la Vía.
SEGUNDO.- El Señor José Dolores Avalos Ra
món, probó su acción de prescripción positiva y el 
demandado Pedro A valos León no probó sus excep
ciones, y el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio de ésta Jurisdicción no compareció a 
juicio, no obstante de haber sido emplazado legal
mente.- TERCERO.- En consecuencia de declarar 
que el señor José Dolores A valos Ramón, de simple 
poseedor se ha convertido en propietario de la 
fracción de terreno ubicado en el Poblado de Macul
tepec, Centro Tabasco, fraccion que consta de una 
superficie de TRES MIL SEISCIENTOS TREIN
TA Y TRES METROS SESENTA Y OCHO 
CENTIMETROS CUADRADOS,y con las me
didas y colindancias en el Con�iderandos primero de 
este fallo.-CUARTO.- Se cohdena al Registrador 
Público de la Propiedad y el Comercio de ésta 

Jurisdicción, a hacer las anotapones respectivas en 
las notas de inscripción de la oficina a su cargo 
respecto del inmueble que se menciona en lo resolu
tivo que antecede y en su oportunidad expídanse las 
·. copias certificadas de esta resolución para su ins-
cripción en el Registro Público de la Propiedad y
sirva de título a favor del demandante José Avalos
Ramón.- QUINTO.- En cuanto a 'la acción reivin
dicatoria ejercitada por el señor1>edroAvalos León,
se declara inoperante al no haber probado est e su.
acción, y en cambio el contradem'al)dado Jose:
Dolores Avalos Rarhon, si justificó sus excepciones,
por lo que se absuelve a éste último de las prestacio
nes reclamadas por el señor Pedro Avalos León.
SEXTO.- No há lugar a condenar en costas.
SEPTIMO.- Ejecutoriada que sea esta resolución,
archivese el expediente como asunto terminado.
Notifíquese personalmente a las partes, y al Director
del Registro Público de la Propiedad de esta J uris
dicción deberá notificarsele como el articulo 618 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, por
haber sido declarado rebelde.- Cúmplase.- Así defi
nitivamente lo resolvió manda y firma el Ciudadano
Licenciado Carlos Mario Ocaña Moscoso, Juez
Segundo de Primera Instancia de lo Civil de éste
Primer Partido Judicial del Estado de Tabasco, por
ante el Secretario Judicial "D" C: Remedios Osorio
López, que autoriza y da fé.- Al calce una firma
il e gi ble. - Rúbrica.----------------------------·--------------

POR MANDA TO JUDICIAL Y EN VIA D E
NOTIFICACION COMO ESTA ORDENADO
EN LA SENTENCIA TRANSCRITA, CONS
TANTE DE UNA FOJA UTIL EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO, EL DIA 26 DE NO
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHET?.
MOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA ri /s. r.;
c o.------------------------------------------·---_____ 

LA SECRETARIA JUDICIAL ''I)'' pr i, 1 ,n
CIVIL. DEYANIRA SOS/ JEt'. 

. ,.,
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

E d i e· t o 
C. JOSE EUSEBIO LASTRA RAMON.
D!JNDE SE ENCUENTRE

el ,:L :::ivil número 549/981, relativo 
al .:.: ,Jicio Or<liriario de Divorcio Necesario, promo
vido por la señora GUADALUPE JIMENEZ 
URGEL DE LASTRA, en contra de Usted, con 
fecha Catorce de Mayo de mil novedeutos ochenta y
dos se dict6 sentencia definitiva la que copiada en 
sus puntos resolutivos dice:----------------------

... "PRIMERO.- Ha procedido la vía.- SEGUN
DO.- La parte actora GUADALUPE JIMENEZ 
URGEL DE LASTRA, probó plenamente la causal 
prevista por la fracción VIII del Artículo 267 del 

· Códigó Civil, más no así las previstas por las
fracc:unesXI y XIV de dicho precepto legal; en
co1�s�cu:-::ncia:- TERCERO.- Se declara disuelto el
V!.�:::;Jo n1::ttrimonial que une a la actora GUADA
LUPE JIMENEZ URGEL DE LASTRA, con el
demandado JOSE EUSEBIO LASTRA RAMON,
quienes contrajeron matrimonio con fecha veinti
cinco de noviembre de mil novecientos setenta y
siete, ante el Oficial del Registro Civil de esta ciudad
capital, matrimonio que quedó inscrito en el Libro
Número Tres, a foja (198) ciento noventa y ocho
frente y vuelta, Volúmen 11, ybajo el Acta número
(698) Seiscientos Noventa y Ocho.- CUARTO.
Ambos éonyugues quedan en aptitud de contraer
nuevas nupcias, con la taxativa para el demandado
JOSE EUSEBIO LASTRA RAMON, por ser
cónyugue culpable, de que sólo podrá hacerlo una
vez transcurridos dos años, computable desde la
fecha en que cause ejecutoria esta resolución.
QUINTO. -Se declara terminada la Sociedad Con
yugal constituida por los interesados. pudiéndose
proceder en ejecución de sentencia, a la dívisíóo de
los bienes comunes si los hubiere.- SEXTO.-Se
condena al demandado JOSE EUSEBIO LASTRA
RAM ON,a perder la patria potestad .!!Obre su menor
hija NIRA THELMA LASTRA JIMENEZ.- -
SEPTIMO.- Se declara que la actora y su menorhija

NIRA THELMA LASTRA JIMENEZ tienen 
derecho a una pensión alimenticia de parte del 
demandado, cuyo monto podrá establecerse en eje
Ct!ción de sentencia.- OCTAVO.- No se hace es
¡:,e,-' '!I condenación en costas en esta instancia.
NU rENO.- Como en el presente juicio el deman
dado f¿ emplazado por edictos, notifiquese esta 
resolución en los términos de los Artículos 616 y 618

del Código Pn.".' �sal Civil, y para la ejecución de esta 
fallo debe estar�., -1 !o dispuesto por el Artículo 623 
del ordenamiento legal citado.- DECIMO:- Tan 
luego como cause ejecutnria la presente resoluci(m, 
remítase copia autorizada dr la mistna, al ciudadano 
. - . 

Oficial del Registro Civil de ei,tR ciudad capital, ante 
quien se celebro el matrimonio, y al Archivo Estatal 
_ del Registro Civil, para los efectos de que se levante 
.' el acta de divorcio correspondiente, y se hagan las 

�otac1one correspouuientes.- DECIMO PRIME
RO.- Háganse las anotaciones correspondientes en 
· el Libro de Gobierno, y en su oportunidad archívese
·el expediente come, asunto totalmente conchúdo.
Notiflquese personalmente y cúmplase.- A S 1,
definitivamente juzgando, lo resolvió, manda yfirma
el ciudadano Licenciado en Derecho DA VID -
MARQUEZ CASTILLO, Juez Primero de lo Fa
miliar por ante el Primer Secretario · Judicial de
Acuerdos con quien actúa legalmente ciudadano
Remedios OsorioLópez, quien Certifica y da fé.- al
calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- ESTA RE
SOLUCION SE PUBLICO EN LA LISTA DE
ACUERDOS DE FECHA 17 DE MAYO DE
1982. CONSTE.- Una firma ilegible.- Rúbrica ... "'-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU 
-PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR DOS VECES CONSECU
TIVAS EN VIA DE NOTIFICACION AL DE
MANDADO, EXPIDO EL PRESENTE EDIC
TO EN UNA FOJA UTIL A LOS VEINTE DIAS
DEL MES DE MAYO DE MIL NOVECIEN
TOS OCHENTA Y DOS, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SRIO. JUD. "D" 

MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ. 

2 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco. Tabasco, Méxicn. 

E d i e .t o 
:\ LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado co1 1 el motivo de la 
solicitud, por el C. EFRAIN CALDERON RA
MOS, para que este H Ayuntamiento le enajene un 
miar ubicado en la calle Pípila esquina con Bartoio 
Almeida sin. de la Villa de Tecolutilla de este 
Municipio de Comalcalco. Tabasco Le rec1:1v0 un

acuerdo que a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

"Comalcalco. Tabasco 24 de mar70 de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado al C. 
F FRAIN CALDERON RAMO�;, c:m su escrito d,� 
cue�ta y plano anex(,, solicitando al H. Ayun
umuento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 367 .38 
rnts2. trescientos sesenta y siete metros cuadrados 
con treinta y ocho centímetros que se encuentra 
ubicado en el fundo legal de la calle Pí"pila Esq. con 
B:irtolo Almeida s/n. de la Villa Je Tecolutilia de 
este Municipio y que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte, 29.95 veintinueve metros con 
noventa y cinco centímetros con José Manuel Cal
deron Ramos; Al Sur, 30.00 treinta metros con la 
calle Bartola Almeida; Al Este, 12 .1 3 doce metros 
con trece centímetros con Cecilia Calderón Ramos; 
Al Oeste, 12. 70 doce metros con setenta centímetros 
con la calle Pipila.- Fórmese expediente y publí
quese esta solicitud para conocimiento del Público 
en General, por edicto de tres en tres días consecu
tivos en el Periódico Oficial del Estado, en los 
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Te

�en�s del Fundo Legal, concediéndose un plazo de
JO dias contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, para que se comparezca a 
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal
calco, Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
antes referido predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Presidente 
Municipal de Comalcalco. Tabasco, M.V.Z VLA
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE, y por ante el 

Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNAN 
DO ARELLANO ESCALANTE. Que da fé.- - - -

�L PRESIDENTE MUNICIPAL. 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE
, .,

EL SRIO. DEL H. A YU�TAMJE!'-rTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCAL/'-, · 1 

2 · 3 ,, 

E d 
• 

1cto 
e: LETWIA RODRIGLTEZ c;nNZ/\LEZ. 
Of)l',lT)f1 ��F Fl'fC:PFr\n P,[, · 

En el expediente Civil c11mP,r0 35/982, relativo a.
Juicio ORDINAPJO CIVIL DE DIVORCIO .. 
NECESARIO, promovido por MIRANGEL A
RIAS DE LA ROSA, en contra de Usted, el C. Juez 
Mixtn de PrimP,ra Instancia del S�gundc Di.st.ri!':' 
Judicial del Estado, con fecha quince de Febrero 
próximo pasado del presente año, dictó un acuerdt.1 
que a la letra dice:.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ....... - - .

VISTOS; Se tiene por presentado al C. MIRAN
GEL ARIAS DE LA ROSA, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña consistentes en Acta 
de Matrimonio del promovente con la Señora Leticht 
Rodríguez González, Acta de N ?cimiento de Red, 
Arias Rodríguez, constancia expedida por el Agente 
Municipal del Poblado Cuauhtémoc, perteneciente 
a este municipio, con domicilio en la calle Dos d� 
abril número 125 del Poblado de Cuauhttmo,·: 
perteneciente a este Municipio y señalando c0rrio 
domicilio para oír citas y notificaciones el Despache 
ubicado en la calle Sáenz número 126 de la Ciud�d 
de Villahermosa, Tabasco, promoviendo en la VIA. 
ORDINARIA CIVIL, EL DIVORCIO NECE
SARIO, en contra de su esposa la C. LETICL\ 
RODRIGCJEZ GONZALEZ, con domicilio ignc
rado según se desprende de la constancia de fpc1,L 
doce de Septiembre del año próximo pas;.¡do, ex
pedida por el C Marciano Pérez Herrnh1dez, Agente 
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Mullt,tel del Poblado de Cuauhtémoc de este
Municipio. Con fundamento en los Artículos 26 y 29
del Reglamento para el Régimen Interior de los 
Juzgados de Primera Instancia y Menores del Es
tado, 1 o. y 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 
121 Fracción II, III y demás relativos del Código 
Procesal Civil en Vigor, SE ACUERDA: 1/o.- Se 
da entrada a la promoción en la Vía y forma 
propuesta, fórmese expediente por duplicado, re
gístrese e9 el Libro de Gobierno y dése aviso de su 
inicio a Ta H. Superioridad.- 2/o.- Requiérase al 
promovente para que señale domicilio en esta Ciu
dad para oír citas y notificaciones.- 3/o.- Como ia 
demandada Leticia Rodríguez González, es de do
micilio Ignorado, emplácesele por medio de Edictos 
que se publicarán por tres veces de tres en tres días en 
el Periódico Oficial del Estado y en el Semanario 
Renqvación que se publica en esta Ciudad, hacien� 
dosel.e saber que deberán presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de cuarenta días a 
recóger las copias simples de la demanda, misma que 
quedarán a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado.- Notifiquese y Cúmplase lo proveyó, -
r.1ando y firma el C. Licenciado Ulises A. Ayala 
Castañeda, Juez Civil de Primera Instancia del 
Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo que 
como Secretario Autorizo y doy fé:-------------------
Dos firmas ilegibles. ----------------------------------

-
. 

Lo que transcribo para los efectos de su Pu
blicación en el Periódico Oficial del Estado, y en el 
! Se0l4Iluio Reno�-;ción que se publica en esta ciu
dad.·

FRONTERA, TAB., MARZO 16 DE 1982.

A T E N T AM E N T E  
EL SECRETARIO DEL JUZGADO. 

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 

2 - 3 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

Comalcalco, Tabasco, México 

d
• 

1 e to 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que el en expediente formado con el motivo de la 
solicitud por el SR. JOSE DE LA CRUZ SAN
TOS, para que este H. Ayuntamiento le enajene un 
solar ubicado dentro del Fundo LegaL de la Villa de 
Aldama. Municipio de Comalcalc;o. Estado de Ta
basco. Le recayó un acuerdo qt,1e a la letra dice: - - - - -

··comalcalco, Tabasco, 17 de septiembre de -
1980. Mil novecientos ochenta. Por presentado el 
SR. JOSE DE LA CRUZ SANTOS. con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
Predio Municipal con una superficie de: 937 Mts2. 
Novecientos treinta y siete metros cuadrados y que 
se encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la 
Villa de Aldama. Municipio de Comalcalco, Tabas
co. Y que se localiza por los siguientes linderos: AL 
NORTE 50 Mts. Cincuenta metros con el Sr. Ortive 
Ricárdez Raymundo. AL SUR 50 Mts. Cincuenta 
metros con el Sr. Aggeo López Aguilar, AL ESTE 
11 Mts. Once metros con la calle Hermenegildo 
Galeana. AL OESTE 16.50 Mts. Dieciseis metros 
con cincuenta centímetros con la calle Gral. Ignacio 
Gutiérrez G. Fórmese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del público en general 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial, 
en los Tableros Municipales y en los Parejes Pú
blicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento 
de Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del Edicto para que se com
parezca a este H. Ayuntamiento Constitucional de 
Comalcalco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido Predio pudieran tener.- -
NOTIFUESE Y CUMPLASE.- Así lo a.:;ordó y 
firma el C. Presidente Municipal de Comalcalco, 
Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE, y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO ES
CALANTE. Que da fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRJO. DEL H. A YUNT Aiv1ff 1'<T'.)

LIC. FEP�'!ANDO AR'ELLANO ESCALANTE 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL :.>ISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. 

TABASCO. 

E d 
• 

1cto . 

CC. ANA ORTIZ VDA. DE PEDRERO
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVICENCIO
AGUSTIN DE OVANDO Y SALVADOR SO
LORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTREN.

Que en, el expediente civil número 11/982, 
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva, promovido por MANUEL HERNAN
DEZ CORDOV A en contra de ustedes, con fecha 
diecinueve de enero de presente año, se dictó un 
proveído que a la letra dice lo siguiente:---- - ----- -

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
T ANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA
PA, TABASCO.-A DIECINUEVE DE ENERO 
DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.
VISTOS:- Se tiene por presentado al señor MA
NUEL HERNANDEZ CORDOV A, con su escri
to, plano y constancias anexas, promoviendo JUI
CIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION 
POSITIVA, en contra de los señores ANA ORTIZ 
VIUDA DE PEDRERO, LIC. EDUARDO -
FERRER VILLA VICENCIO, AGUSTIN DE -
OVANDO Y SALVADOR SOLORZANO BRA
VO, quienes tienen domicilios ignorados, así como 
lo acredita el promovente con la certificación ex
pedida por el Director de Seguridad Pública de ésta 
Ciudad y el H. Ayuntamiento de éste Municipio. 
Con fundamento en los artículos 1 o, 44, 94, 97, 142, 
254, 255, 284, 285, 294 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigentes en el 
Estado se dá entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente, actúese por du
plicado, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el 
número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la Superioridad.Apareciendo que los demandados 
son de domicilios ignorados, con apoyo en el artículo 
121-11 del Código rituario de la materia se ordena
notificar a los mismos mediante edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres
dias en el Periódico Oficial del Estado, y en uno de

los diarios de mayor circulación en el Estado, 
haciéndoles saber a los demandados que pueden 
pasar a recoger las copias de traslado dentro de un 
término de treinta días contados a partir de la última 
publicación del presente auto, apercibidos que de no 
hacerlo así se les tendrá por presuncionalmente 
confesos de los hechos aducidos en la demanda, así 
como también que deberán señal.�r persona y -
domicilio fijo en ésta Ciudad P?ra oír citas y no
tificaciones ya que de no ha�erlo no se volverá a 
prácticar diligencia alguna en su busca y las ulte
riores notificaciones, aún las de carácter personal les 
surtirán sus efectos por los estrados de éste Juzgado. 
Se tiene como domicilio del actor para escuchar citas 
y notificaciones el ubicado en la casa sin número en 
la Carretera a las Grutas de ésta localidad y se
ñalando para que a su nombre y representación 
escuche citas y notificaciones a la estudiante de 
Derecho GUADALUPE Y. CANO MOLLINE
DO en su domicilio de Plaza Reforma 11 7 de ésta 
Ciudad.- Notifíquese personalmente al actor y cúm
plase.- Así lo proveyó, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado ROBERTO SANTIAGO RODRI--
GUEZ Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Teapa, Tabasco, por ante el Secretario 
Judicial Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN 
JIMENEZ, que certifica y da fé.- Conste.- Dos 
firmas ilegibles . .. " 

Lo que Transcribo para su publicación por tres 
veces consecutivas de tres en tres días en el Pe
riódico Oficial del Estado y uno de los diarios de 
Mayor circulación en la capital expido el presente 
Edicto en la ciudad de Teapa, Tabasco, a los 
veintiun días del mes de Enero del año de mil 
novecientos ochenta y dos. 

EL SECRETARIO JUDICIAL. 

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

2 - :-1 
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,UZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DIS
TRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO. 

E d 
• 

1 cto 
C. MARIA LUISA RODRIGUEZ HDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expeiente civil número 463/98 J, relativo al 
Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promovido 
. - . l S ROQUE S 'L'-, � N-T" "".fT":"> 6ND A p·,Ae r. i"� JJn..l í, iYl:;'\., ,, . r\., en

c0ntra de Usted, con fecha veint¡dos de abril de mil 
nc,vecientos ochenta y do::, .se dictó sentencia de
fü1;üva la que copiada en sus puntos resolutivos 
d: �;e:--·--··------------------------·----------·· -- ·- -·---· ------------

". . PRIMERO.- Ha cedido la vía.- SE 
GUNDO.- El actor ROQUE SALDAÑA MI-
R.A..1'\l"DA probó plenamente la causal de divorcio 
:,revista por la fracción VIII del articulo 267 del 
Cr,digo Civil vigente en nuestro Estado; La de-
l _ __ Dd?da MARIA LUISA RODRJGUEZ HER-
1...fANDEZ, no compareció a juicio y por Jo tanto se 
t",;.cepcionó; en consecuencia; TERCERO.- Se -
declara disuelto el vínculo matrimonial que une al 
actor ROQUE SALDAÑA MIRANDA, con la 
demandada MARIA LUISA RODRIGUEZ HER
NANDEZ, matrimonio que fué celebrado con fecha 
,,eintisiete de julio de mil novecientos setenta y 
(;Uatro, ante el Oficial del Registro Civil de esta 
c:udad Capital, y el cual quedó inscrito en el Libro 
número Tres, a foja (22) veintidos frente y vuelta, 
Volú.men II y bajo el Acta número (22) Veintidos.
CUARTO.- Ambos cónyuguez quedan en aptitud 
de contraer nuevas nupcias, con la taxativa para la 
demandada por ser cónyuge culpable, de que sólo 
podrá hacerlo una vez transcurrido dos años com
putables desde la fecha en que cause ejecutoria la 
presente resolución.- QUINTO.- Se condena a la 
demandada a la pérdida de la patria potestad sobre 
su menor hijo FABIAN SALDAÑA RODRI-
GUEZ.- SEXTO.- Se declara terminada la so
ciedad constituída por los interesados, pudiéndose 
pro...:eder en ejecución de sentencia, a la Úquidacción 
de los bienes comunes si los hubiere.- SEPTIMO.
No se hace especial condenación en costas en esta 

instancia.- OCTAVO.- Toda vez que el presente 
juicio se siguió en rebeldía de la demandada, no
tifiquesele esta resolución en los términos de los 
artículos 616 y 618 del Código de Procedimientos 
Civiles y así mismo como el emplazamiento se hizo 
por edictos, para la ejecución de la sentencia debe 
estarse a lo dispuesto por el articulo 623 del or
denamiento legal citado.- NOVENO.- Tan luego 
como cause ejecutoria la presente resolución, re
mítase copia autorizada de la misma al Oficial del 
Registro Civil de esta ciudad Capital, ante quien se 
celebró el matrimonio, al del lugar de nacimiento de 
los divorciados y al Archivo Estatal del Registro 
Civil, para los efectos de que se le levanta el acta de 
divorcio correspondiente, se pubiique un extracto de 
esta resolución durante quince días en las tablas 
destinadas al efecto y se cumpla con las demás 
disposiciones de los artículos 114, 115, 116 y 291 
del Código Civil.- DECIMO.- Háganse las anota
ciones correspondientes en el Libro de Gobierno, y 
en su oportunidad archívese el expediente como 
asunto totalmente concluído.- Notifíquese personal
mente y Cúmplase.- Así, definitivamente juzgando, 
lo resolvió manda y firma el ciudadano Licenciado 
en Derecho DA VID MARQUEZ CASTILLO, 
Juez Primero de lo Familiar de Prim'.!rn Instancia, 
por ante el Primer Secretario Judicial de Acuerdos 
con quien actúe legalmente ciudadano Remedios 
Osorio López quien certifica y da fé.- al calce dos 
firmas ilegibles.- rúbricas.- ESTA RESOLUCION 
SE PUBLICO EN LA LISTA DE ACUERDOS 
DE FECHA 26 DE ABRIL DE 1982 CONSTE.
una firma ilegible. - rúbrica . .. "---------------------------

Por mandato judicial y para su Publicación en el 
Periódico Oficial por dos veces consecutivas, en vía 
de notificación a la demandada, expido el presente 
Edicto en una foja util a los dieciocho días del mes de 
Mayo de mil novecientos ochenta y dos, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco.------------------------------------------------------

EL SRIO. JUD: "D" DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 

MIGUEL ANGEL DE LA CRUZ PAZ. 

2 
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Edicto 
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN. 
CIUD A D  

En el expediente ci,il número 87/982, relativo al 
Juicio de Inf<.;rmaci{rn de Dominio, que en vía de 
Jurisdicción Vol un uria promueven los f;,C. Gua
dal upe Izquierdo l\lontejo, l�nacio de la Cruz 
Marúnez v Alfo,,so Carrillo Vcntt:Ll, cun fn.ha 
ocho de mavo en curso, se dictú 1111 auto que 
L'>piado a la letra dice: 

" " ' .. .JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDlCIAL DE CAR
DENAS, TABASCO, A OCHO DE MAYO DE 
MIL NOVECll-.NTOS OCHENTA Y DOS.-VISTA; 
La cuenta secretaria!, se ¡irovcc: Por presentados a 
los CC. GUADALUPE IZQUIERDO l\10NTEJO, 
IGNACIO DE LA CRUZ MARTINEZ v ALFONSO 
CARRILLO VENTURA, en su carácter de inhe
integrant,·� d1._l Consejo de Administración de la 
Sociedad Cooperativa de Prod ucció11 Pesquera -
"LAGUNA MACHONA, S.C.L." con su escrito de 
cuenta y documentos que acompaí'lan promo-
viendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dili
gencias de Información de Dominio, para acreditar 
la posesión y en pleno dominio que disfrutan del 
predio ubicado en la Villa y Puerto ANDRES 
SANCHEZ MAGALLANES, del Municipio de -
Cárdc11as, Tabasco; con u11a superficie de 291.20 
Mts2. v sus linderos son: Al Norte: 10. 70 Mts2. con 
la lgksia Cathlica; Al Sur: 12.00 Mts2. con la Calle 
Benito J uárcz, Al Est<:: 25. 90 M ts2. con la Iglesia 
Católica, Al Oeste: 25.35 Mts2. con Hermanos 
Domínguez según plano que acompaiian. Con 
fundamento en los artículos 2,932 del Código Civil 
870, 872 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigerncs c11 el Estado, se admite la solicitud en la Vía 
y forma propuesta: en cun�ecucncia actúcse por 
duplicado, imrríbasc bajo el número que le corres
ponda <'ll <'l Libro de Gobil'rno, cksc a,isu de su 
inicio a la H Superioridad , al C. Agente del 
Ministn io Público Adscrito ,l éste Juzgado la in
tervención co nt•:,, ¡Jond iente. Para efectos proce-

dentes en derecho publíquese éste proyeído por tres 
en tres días en el Periódico Oficial, así como en otro 
de mavor circulación de los que se editt:'n en la 
capital del Estado y fíjense los avisos en los lugares 
públicos a efectos cxpídanse los Edictos y los avis<J'S"" 
respectivos. Se tiene como represi;_1¡tante común al 
C. GUADALUPE IZQUIERDQ MONTEJO. Re
quilTctsc a los promovemes para que señalen 
domicilio para oír citas y notificaciones en ésta 
Ciudad. Notifí c¡uesc personalmente cúmplase.- Así 
lo provc,ú y firma el Ciudadano Licenciado JOSE 
LUIS LOPEZ MONTALVO,Juez Civil de Primera 
Instancia; por ante el Secretario J udiciaJ Ciudadano 
Li\ORENCIO GAMAS BECERRA. que certifica y 
da k.- Dos firmas ilegibles ... " " ". 

Y para su pubicaciém por tres ve-ces de tres en tres 
días en el Periódico Oficial v en un Diario de mayor 
cirn,]aciúll en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
expido la presente en la H. Cárdenas, Tabasco, a los 
veinte días del mes de mayo de mil novecientos 
ochenta v dos. 

ATENTAMENTE 
EL SECRETARIO JUDICIAL DEL JUZGADO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 

LIC. LAURENCIO GAMAS BECERRA. 
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Edicto 

AL PUBLICO EN GENERAL. 
El seiior DOLORES VAZQUEZ LEON, promovió 

Diligencias de Información Ad-Perpetuam en el juzgado 
Sq�undo de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito .Judicial del Centro, bajo el expediente número 
325/981. ordenando el C. .Juez rn publicación por 
edicto,. u,11 auw de lnha 23 dcjunio de 1981, respecto 
del predio ubicado rn la Rancheria La Lima del Poblado 
Parrilla Segunda Sección Municipio del Centro Estado de 
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Tabasco con superfidé de siete mil ochocientos noventa 
y nueve y con las meildas y colindancias siguientes: Al 
Norte·novellUl y siete oon propiedad de Dolores V. León, 

Sur Ciento diez <x:>n p�piedad de Paulina Vida!, al Este 
setenta y ocho con propiedad de Vicente V. León v al 
Oeste setenta y cinÚD con propiedad de Paulino YicÍal. 

Lo que se publica en Vía de Notificación en cum
;,limiento a lo dispuesto eu el Arúculo 2932 del Código 
Civil en Vigo:-. 

Villahcnnosa, tabasu) a 21 de Mavo de 1982 

LA SR.IA. JUD. "D" 

C. DEYANl&A SOSA YAZQUEZ

-2-3

Edicto 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO.-------------------------------C l\.1INERVA LO PEZ MADRIGAL:A DONDE :::;-; ENCUENTRE.- Se le comunica que en el expediende civil No: 111/982, relativo al Juicio de DIVORCIO NECESARIO Y PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD promovido en contra de usted, por d C: ROBERTO RUIZ ALV AREZ; con fecha 7 de Mayo actual, se dictó un AUTO, que dice:-------------------------------------------------------

' ... Por presentado el C. ROBERTO RUIZ ALV AREZ, mayor de edad, mexicano, señalando como domicilio para oir y recibir toda clase de citas y notificaciones la casa marcada con el número ocho de la calle Miguel Hidalgo de esta Cíudad de Nacajuca, Tabasco, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña, demandando en la Via ORDINARIA CIVIL, de su esposa MINERVA LOPEZ MADRIGAL, de quién ignora su domicilio, EL DIVORCIO NECESARIO y LA PERDIDA 
A DE LA PATRIA POTESTAD, sobre sus menores 
4 r.i_íos ROBERTO y JUAN lll.JIZ LOPEZ, LAS 
� 
¡, � 

las demás consecuencias inhecentes a declarar DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL que los une: Con fundamento en lo dispuesto por los ·artículo 266, 267 Fracción VIII y demás rélativos(:'.;} Código Civil Vigente en ol iistado, y los artículos24, 155 Fracción XII, 2J4, 255 y r.elativos delcódigo de Procedimientos Civiles -,. 'figor, se daentrada en vía y forma propuerls. Fó�ese expediente por duplicado y anót�e en el Libro deGobierno bajo el número que le corresponda, dése1aviso de su inicio a la H. Superioridad, y el Ministc'rio Público la intervención legal que le compete;
1 resultando que la demandada es de domicilio ignoirado, de conformidad con lo dispuesto por losartículo 121 del Código de Procedimientos CivilesVigente en el Estado, notifíquese por medio deEDICTOS, los que se publicarán por tres vecesconsecutivas, de tres en tres días, en el PeriódicoOficial del Estado y en otro de Mayor Circulación,de los que se editan en la Ciudad de Villahermosa,Tabasco, haciéüJosele saber a la demandada MINERVA LOPEZ MADRIGAL, que debe presentarse dentro de un término no mayor de cuarentadías, que se computarán a partir de la últimapublicación, a recoger las copias del Traslado quequedan a su disposición en la Secretaria Civil de esteJuzgado.- Notifiquese y Cúmplase.- - - - - - - - - - - - - ·

En vía de notificación, y para su publicacion por de TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, y en otro de mayor circulación que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, y con lo ordenado por el artículo 121 del Código <111 Procedimientos Civiles en vigor, expído el preserlk EDICTO, a los tres días del mes de mayo del año de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad de Naqiuca, Tabasco.-
La Sría. Judicial de la Mesa Civil del Juzgado Mixto de Primera Instancia. 

SRA. ELVIRA GLEZ. FLORES DE HDEZ. 
2 - 3 
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11.,\\ 11111.1111:c·1110 Co11s11wcional de Tacotalpa. -
Tabasco. 

Edicto 
11 < R.\\IOI\. Sl'S,\1'\ FFR;\;\:\.'Dl·l..111;1\or de 
ni.id \1·1i1111 1k i·,1.1 ciLtdad. se li;i ¡nc,c111,1du a i·,Jl· 
ll ,J'.Jllll.lllll('l!l<J (<)11\(Ílll(l()JJ,ti <¡ll(' ¡,resido, de-
111111, Í,111d<J 1111 J,Jit' d(' l<Tl\'1111 t1lJl(;Id11 l'II el fL111do 
lq.:.il d1· L1 .1111¡,li,11 it'111 Lit ot;il!'.i \ C<lil\l.t de 1111;1 
,1q,t tli, i1· di' 1 ;7 (¡() 111�1cit'1110 1rci111a \' sÍ<'lt' 
111,·11 .. , "·,1 ·111.1 1c111i111<·11"''.11111 la, 111cdi<L1., \ -
, ,d11,d.111t 1,1, ,i!.,'.11i<·111n: 1\l NO RTF: lli.001111,.1-
, l 1 ( . " 1 ' (' 1 ' 1 1 1 ( · 11 ( ; ' 1 i 1 1 1, ti (.' ( ( ,¡ 1 e(' 1 ( T 1 11 d ( ; d reí; l T () IT (. \ 
, 111¡," .\l '>l R: l 11.(101111,. d1<·,11,t '.1s 111c1n1, l111iaks 
1,,11 ( .11111111 l',1t·/ R<·\n :\l. FSTt.:S.(iO (ocho 
1111, ,, ,1 111.1 , <'IIIÍ11w1r11, 1,,11 1\l1g1l('I Onicos de los 
! l.,\ 1 ( )1 \ l l·: Sil() ,111 110 1111\. St''><'lll.t 1 1·11tÍ11H·tros
, 1111 1·111011111<'1 t" ;1 , ll\<l ('/('( to ;1< lllllp.11-1,1 el plano
1,·,i,1·, 111,,. 1,, q11<· -,c· liac1· del cono< i111ic11to del
l ll d I l 1< , , 1 · 1 1 g 1 · 1 1 < T, ti p; 11;1 q II I' e I q ll <" s< · co II si de re co 11
1\..-i(, !1" .: d(·d1H 1il". ,t· ¡i1,·,<·111c <·11 ei t1·nni110 de
'" 11"' dÍ.1, ,·11 <·llll' s,· ptdJlica1;'1 por lres \'Cces
1," 1, 1, 11111 ,1, ,·11 1·1 1l\'rÍ1Ídi111 olicial dcl Gobier110
dd E,t;ido. Tableros Mu11i< ipalcs ,. Parajes Públicos
de auHTdo co11 lo cs1atuído en el Artículo XX del
Regla11wn10 de Terrenos del Fundo Legal.

l .11, ,1,tlp,1. 1;t!J. nta\'tJ 1 :J de 1 íJ82 
:\l'EN-r:\MENTE 

\l IR\< .10 EFECTIVO NO REELECI ON 
! l. PRl·SIDENTE l\lUNIClPAL

l\.{,.Bl<'<JAl\11i\ MENDEZ TORRANO. 
1· l \l < Rl· 11\RIO 
\ 1< ·¡ OR.10 C.l'TIERREZ DOPORTO. 

\ 1< IORIO Ll lT!ERRFZ DO PORTO 

Q.ue el expediente formado con el motivo de la 
solicitud, por el C. BENITO ARIAS MARTINEZ, 
para que este H. Ayuntamiento le enajene un solar 
ubicado en la calle Leandro Rovirosa W. SIN. de la 
Villa de Tecolutilla de este municipio de Comal
calco, Tabasco, le recayó un acue�dó 1que a la letra 
di ce. ------------------------------------- ' --------------------

"Comalcalco, Tabasco, 24 de marzo de 1982, 
mil nowcientos ochenta y dos.- Por presentado el C: 
BENITO ARIAS MARTINEZ, con su escrito de 
cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayunta
miento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de: 489.63 
l\1rs2. cuatrocientos ochenta y nueve metros cua
drados con sesenta v tres centímetros que se en
cuentra ubicado e1; el fundo legal de la callt> 
Leandro Rovirosa W.s/n de la Villa de Tecolutilla de 
esrc municipio v que se localiza por los siguientes 
linderos: AL NORTE: 16.30 diecis¿·is metros con 
treinta centirnctros, con la calle Leandro Rovirosa 
W.; AL SUR: 16.30 dieciséis metros con treinta 
ct>ntJmetros con Jesús Flores Pérez; AL ESTE: 30.40 
treinta metros con cuarenta centímetros con Jesús 
Jirnénez Gómez; AL OESTE: 30.40 treinta metros 
con cuarenta centímetros con Gonzalo de la Cruz 
Alejandro.- Formese expediente y publíquese esta 
solicitud para conocimiento del Público en General, 
por Edt· cto de tres en tres días por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Públicos 
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal, concediéndose un plazo 
de 30 días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que comparezca a este 
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,
Tabasco a deducir los derechos que sobre el ante5
referido predio pudiéran tener.- NOTIFIQ.UESE Y
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presid�nte
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE, Q.ue da fé.---------------·

EL PRESIDENTE MUNICIPAL, 

M.V.Z.VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SRIO.DEL H.AYUNTAMIENTO,

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 
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H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expedknte formado con el mo
tivo de !a sc!icitud por la C MARIA DEL PILAR 
Jfl\1ENEZ JIMENEZ, para que este H. Ayunta
miento le enajene un solar ubicado en la calle 
León Alejo Torres y "27 de Febrero'', del po
blado de Chichicapa de este Municipio de 
Corr)alcalco, Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que copiado a la letra dice:- - - - - - - - - - - -

"Coma/calco, Tabasco, a 10 de Septiembre de 
1981, mil novecientos ochenta y uno.- Por 
presentado la C. MARIA DEL PILAR JIMENEZ 
J /fvff N EZ, con su escrito de cuenta y plano 
anc\o, solicitando al H. Ayuntamiento auto
,(�1ció11 para enajenar a su favor un predio 
, · ;idc:;.1 con .;na superficie de: 450 mts2. 
u1airocientos cincuenta metros cuadrados y 
que se encuentra ubicado en las calles de: León 
Alejo Torres y "27 de Febrero" del poblado de 
Chichicapa de este municipio de CJmalcalco, 
Tabasco, que se localiza por los siguientes 
linderos: Al Norte. 30 mts. treinta metros cua
drados con el lote núm. 26, Al Sur, 30 mts2. 
treinta metros cuadrados con la calle León 
Alejo Torres, Al Este 15 mts2. quince metros 
cuadrados cun el lot� mím. 28. Al Oe!te �� 
mts2. quince metros cuadrados con la calle 
"José N. Rovirosa".- Fórmese expediente y Pu
blíquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en Genera/ por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en e/ Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo previsto en e/ Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparazca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Tabas-

co a deducir los derechos que sobre el antes

referido predio pudieran tener.- Notitlquese y 
Cúmplase.- As/ lo acordó y firma el C Pre
sidente Municipal de Coma/calco, Tabasco -

lVi V.Z. VLAOIMIR BUS TAMANTE SAS7RE y ante-
e/ :>::c:retario del H. 1�yuntamiento el LIC. -
FERt,'A.�,J DO ARELLANO ESCALANTE. Que da 
fé:- - - - - - - - - - - - - - - - - - _._ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 

- - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BL'STAMANTE SASTRE

EL SECRETAR/U OH H. A,UNIAMIENH) 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA,LA.1\lrE 

2/3 

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tab�,;co, México

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN. 

Que en e/ expediente formado con ef mu
tivo de la solicitud presentada por la C. MARIA 
DEL C. HERNANDEZ LEUN, para que este H.; 
Ayuntamiento le enajene un terreno enclavado 
en las calles Gregario Ruíz y Gregorio Méndez 
de la cabecera Municipal de este Municipio, le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice:- -

"Nacajuca, Tab., a 5 de Marzo de 1981. Mil 
novecientos ochenta y uno.- Por presentado la 
C. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ LEON;
con su escrito de cuenttt y r,lttrm l!f"ie·,u,, ,o
licitando al H. Ayuntamiento autorización para
enajenar a su favor un predio Mm, f d � s�·tffffi
superficie de 916.00 mts. novecientos diedsels
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metros cuadrados, que Sé encuentra enclavado 
en lªs calles Gregorio Ruíz y Gregorio Méndez 
en estd ciudad, y que se loc�liza por los si
guientes linderos: 

Al Norte: sin medida con Arroyo Sal si Pue
des.-AI Sur, 63.00 mts. sesenta y tres metros con 
calle Gregario Ruiz,- Al Este; 20.00 mts. veinte 
metros--cón Concepción García Gómez.- y al 
Oeste: 16.00 mts. diecisiete metros con la calle 
Gregario Méndez.- Fórmese expeaiente y Pu
blfquese esta solicitud 
para conocimiento del Público en General por 
Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo previsto en el Re
glamento de Terrenos del Fundo Legal, con
cediéndose un plazo de 30 días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, para que se comparazca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco 
a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Nacajuca, Tabasco Sr. 
Felipe Rodríguez de la Cruz, y por ante el 
Secretario Lic. Julio César May Chan que da fé.- -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. Felipe Rodríguez de la Cruz.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Lic. Julio César May Chan. 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

E di e t··o 

A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado r:on ei mo
tivo de la solicitud por la SRA GLORIA CAt,JTO 
DE PADRON, para que este H. Ayuntamienta le 
enajene un solar ubicado en la calle Arista del 
Poblado de ch niicapa de este Municipio dE: 
Coma/calco, Tabasco. Le recayó un acuerdo qu:: 
a la letra dice:- - - - - - - - - - - · - .. - - - - - - - - - - - · - - - - .. ·

"Coma/calco, Tabasco, 30 de julio de 1981.... 
Mil novecientos ochenta y uno.- Por presen 
tada la SRA GLOf<.IA CANTO DE PADRON, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una su
perficie de: 450 mts2. Cuatrocientos cincuenta 
metros cuadrados, que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal del Poblado de Chichicapa de

este Municipio, y que se localiza por los -
s;guientes linderos: Al Norte. 15 mts. Quince 
metros con el Jote núm. 122. Al Sur, 15 mts.
Quince metros con ltt atlk! �- M � � 
mts. Treinta metros con el lote núm. 130. Al 
Oeste. 30 mts. Treinta metros con el lote núm. 
127 y 128 y 30 mts. Treinta metros con la calle 
José N. Rovirosa.- Fórmese expediente y Pu
blíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General por Edicto de tres en tres 
días por tres veces con-secutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y 
en los Parajes Públicos, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento de Terrenos del 

' Fundo Ler;al conc_ediéndosele un plazo de 30 
días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparazca 
a este H. Ayuntamiento Constitucional de -
Coma/calco, Tabasco a deducir los derechos 
que sobre el antes referido predio pudieran 
tener.- Notifíquese y Cúnplase.-Así lo acordó y 
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firma e( C. Presidente Municipal de Coma(
ca/co, Tabasco M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE 
SASTRE y por ante el Secretario del H. Ayun
tamiento el LIC. FERNANDO' ARELLANO ES
CA LA N TE. Que da f é. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. \/.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

fL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

UC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 

•· r. A\it,ntaMiento Constitucional
'"'';, '/'aleo, Tabasco, México.

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en ef expediente formado con el 
motivo de la solicitud, por el SR. CARLOS 
FERNANDO ROSAS CORTES, para que este H. 
Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en la 
calle "Lic. Adolfo López Mateos" del Poblado 
de Chichicapa de este Municipio de Comal
cafco, Estado de Tabasco. Le recayó un acuerdo 
que copiado a la letra dice:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

"Comafcalco, Tabasco, 23 de Diciembre de 
'1981, Mil novecientos ochenta y uno.- Por 
presentado el SR. CARLOS FERNANDO ROSAS 
CORTES, con su escrito de cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento Auto
rización para enajenar a su favor un Predio 
1\1unicipal con una superficie de: 312 mts. con 
73 dms2. y 75 cm2. Trescientos doce metros 

cuadrados con setenta y tres decímetros cua
drados y setenta y cinco centímetros cuadra
dos, que se encuentra ubicado en e/ Fundo 
Legal de la ca!le "Lic. Adolfo López Mateas" del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio y que 
se localiza por los siguientes linderos; Al Norte, 
30 mts. Treinta metros con el, Fundo Legal y la 
calle Arista; Al Sur, 28 mts;. veintiocho metros 
con Margarita Pantoia García; Al Este, 10 mts. 
Diez metros con el Fundo Legal, Al Oeste; 12.1 u 
mts. Doce metros con diez centímetros con la 
calle "Adolfo López Mateas".- Fórmese expe
diente y Publíquese esta solicitud para cono
cimiento del Público en General por Edicto de 
tres en tres días por tres veces concecutivas en

el Periódico Oficial del Estado en los Tableros 
Municipales y en íos Parajes Públicos, de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Te
rrPnos del Fundo Legal, concediéndose un -

plazo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la ultima publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti
tucional de Coma/calco, Tabasco a deducir los 
derechos que sobre el antes referido predio 
pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- Así 
lo acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Coma/calco, Tabasco M. V.Z. VLADIMIR BUS
TAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento el LIC. FERNANDO ARELLANO 
ESCALAN TE. Que da fé: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARHLANO ESCALANTE. 

213 
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H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en eí expediente formado con el -

motivo de la solicitud por el SR. SALVADOR 
LOPEZ TORRUCO, para que este H. Ayunta
miento le enajene un solar ubicado dentro del 
Fundo Legal de la Villa de A/dama, Municipio de 
Coma/calce Estado de Tabasco. Le recayó un 
acuerdo que copiado a la letra dice:- - - - - - - - - - - -

"Coma/calco, Tabasco, 1 B de septiembre de 
1980. Mil novecientos ochenta. Por presentado 
el SR. SALVADOR LOPEZ TORRUCO, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superficie
de: 522.90 Mts 2. Quinientos veintidos metros
con noventa centímetros, cuadrados y que se
encuentra ubicado dentro del Fundo Legal de la
Villa de A/dama, Municipio de Coma/calco,
Tabasco. Y que se localiza por los siguientes
linderos. AL NORTE, 41.50 mts. Cuarenta y un
metros con cincuenta centímetros, con el Sr.
Juan Alcvdia Ricárdez AL SUR, 41.50 mts. -
Cuarenta y un metros con cincuenta centíme
tros, con la Sra. E/odia Domínguez C. AL ESTE,
12.60 mts. Doce metros con sesenta centíme
tros, con la calle José Ma. More/os. AL OESTE,
12.60 mts. Doce metros con sesenta centíme
tros, con el Sr .. Genovevo Jiménez B.- Fórmese
expediente y pÚblíquese esta solicitud para
conocimiento del Público en General, por -

Edicto de tres en tres días por tres veces con
secutivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales y en los Parajes Pú
blicos, de acuerdo con lo previsto en el Re
glamentó de Terrenos del Fundo Legal, con
cediendose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, para que se comparezca a este H. Ayun
tamiento Constitucional de Coma/calco, Tabas-

co, a deducir los derechos que sobre el antes 
referido Predio Pudieran tener.- Notiflquese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Coma/calco, Tabasco, -

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE, y por
ante el Secretario del H. Ayuntamiento Cons
titv:Jonal, LIC. FERNANDO ARELLANO ESCA-
LA. 

·�T Q·. d f I 

:, f 

N I c.. ... e a e: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• f 
---------------------------------------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M. V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE 

EL SR/O. DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE. 

H. Ayuntamiento Constitucional
Coma/calco, Tabasco, México.

2/3 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el mo
tivo de la solicitud por el SR. SEBASTIAN -

ABALOS FLORES, para que este H. Ayuntamien
to le enajene un solar ubicado dentro del Fundo 
Legal de la Villa de A/dama, Municipio de Co
ma/calco, Estado de Tabasco. Le· recayó un 
acuerdo que copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - -

"Coma/calco, Tabasco, 27 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presen
tado el SR. SEBASTIAN ABALOS FLORES, con su 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al 
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a
su favor un Predio Municipal con una superficie
de: 2,050 mts 2. Dos mil cincuenta metros
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cuadrados y que se encuentra ubicado dentro 
del Fundo Legal de la Villa de A/dama, Mu
nicipio de Coma/calco, Tabasco. Y que ·se lo
caliza por los siguientes linderos: AL NORTE, 85 
mts. Ochenta y cinco metros, con el Sr. Ignacio 
Ramos de la Fuente, AL SUR, 79 mts. Setenta y 
nueve metros, con el Sr. José del Carmen 
Castillo Torres y la Sra. Edith Custodio Córdova, 
AL ESTE., 25 mts. Veinticinco metros con la calle 
José Ma.. More/os.- Fórmese expediente y pu
blíquese esta solicitud para conocimiento del 
Público en General, por Edicto de tres en tres 
días por tres veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, en los Tableros Municipales y 
en los Par�jes Púhliro<;, de ac•,1erdo con !o 
previsto en el Reglamento de Terrenos del 
fundo Legal, concediéndose un plazo de 30 
días contados a partir de fa fecha de la última 
publicación del Edicto, para que se comparezca 
a este H. Ayuntamiento Constitucional de Co

ma/calco, Tabasco, a deducir los derechos que 
sobre el antes referido. Predio Municipal pu
dieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Coma/calco, Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUS
TAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALAN TE: Que da fé: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

H SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 

L.IC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

2/3 

H. Ayuntamiento Constitucional
Comafcalco, Tabasco, México.

Edicto 

A l.OS QUE EL PRESENTE VlfREN: 

Que en el expediente formado conm el 
motivo de la solicitud po:-- el SR. SALVINO 
LOPEZ DE LA FUENTE, para que este H. Ayun
tamiento le enajene un solar ubicado dentro 
del Fundo Legal de la Villa de A/dama, Mu
nicipio de Comakalco. t=starlo de Tabasco. Le 
recayó un acuerdo que copiado a la letra dice:- -

"Coma/calco, Tabasco, 15 de Octubre de 
1980. Mil novecientos ochenta.- Por presen
tado el SR. SALVINO LOPEZ DE LA FUENTE, con 
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar 
a su favor un Predio Municipal con una su
perficie de: 862 mts2. Ochocientos sesenta y 
dos metros cuadrados y que se encuentra ubi
cado dentro del Fundo Legal de la Villa de 
A/dama Municipio de Coma/calco, Estado de 
Tabasco. Y que se localiza por los siguientes 
linderos; AL NORTE, 32 mts. Treinta y dos 
metros, con el Sr. Héctor López Romero. AL 
SUR, 37 mts. Treinta y siete metros, con el Sr. 
Rogelio López de la fuente, AL ESTE, 25 mts. 
Veinticinco metros, con la calle José Ma. Mo
re/os . AL OESTE, 25 mts. Veinticinco metros, 
con el Sr. Luis Aval os Cruz.- Fórmese expediente 
y pub/íquese esta solicitud para conocimiento 
del Público en General, por Edicto de tres en 
tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros 
Municipales y en los Parajes Públicos, de acuer
do con lo previsto en el Reglamento de Te
rrenos del Fundo Legal, concediéndose un -
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del Edicto, para que se 
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti
tucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los 
derechos que sobre el antes referido Predio 
pudieran tener.- Notifíquese y Cúmplase.- Así 
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to acordó y firma el C. Presidente Municipal de 
Coma/calco, Tabasco, M. V.Z. VLADIMIR BUS- ·
TAMANTE SASTRE, y por ante el Secretario del 
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALAN TE. Que da té: - - - - - - - - - - - - :. - - -- - - - - -

Municipal con una superficie de: mts2. Qui
nientos veintiun metros cuadrados, que se -
encuentra ubicado en el Fundo Legal de las 
calles: Carlos Pellicer Cámara y Teresa Vera del 
poblado de Chichicapa de este Municipio y 
que se localiza por los siguientes linderos: Al 
Norte, 30 mts. treinta metros con el lote núm. 
78, Al Su,, 30 mts. treinta metros c;on la ca/te EL PRESIDENTE MUNIC1PAt 

M. V.Z. VLAD!MIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRIO. DEL H. AYU1\JTAMIENTO 

UC. Ff�N/".NOO ARELL4NO ESCALANTé 

�{ Ayuntarnienlo Constitucional 
Comafc.,t!co, Tabasco. México. 

Edicto 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 

Que en el expediente formado con el mo
tivo de ia solicitud, po.- � Sr� MARIA SANTOS 
RICARDEZ CASTILLO, para que este H. Ayun
tamiento le enajene un solar ubicado en .Jaa. 
calles Carlos Pellicer Cámara y Teresa Vera del 
Poblado de Chichicapa de este Municipio de 
Comalcalco, Tabasco, le recayó un aa.1erd(UJW1
copiado a la letra dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - � - - - -

'. "'.°::.a�lcs G ,ee,,e". Al Este, 15 mts. f1Üince metros 
con el lot2 núm. 80; Al Oeste, 15 mts. quince 
metros con la cafie ''Carlos Pel!icer Cámara".
FórmE-se expediente y Publiquese esta solicitud 
para conocimiei1to dél Público en Genera/ eo_r 
Edicto de tres ',es días por tres veces con
secutivas en e! Peu; ·,íico Oficial del Estado, en 
10::; fa0ie1v::, /\tl¿,,;f,.,;,¡..,;.::,f:;::, 1 :.;,-; !e: P:a.rajes Pú
blicos, de acu2rdo con io previsto en el Re
glarnento de Turenos del Fundo Legal, conce
diendose un plazo de 30 días contados a partir 
de la fecha de la últirna publicación del Edicto, 
para que se comparezca a este H. Ayunta
miento Constitucional de Coma/calco,, Tabas
co a deducir tos derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- Notiff quese y 
Cúmplase.- Así lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Coma/calco, Tabasco, -
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por
ante el Secretario del H. Ayuntamiento el LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALAN TE. Que da 
fé:------------------------------------------

El PRESIDENTE MUNICIPAL 

"Ccm1alcalco, Tabasco, 11 de Septiembre de M. V.Z. VLADIM/R BUSTAMANTE SASTRE
'í981, de mil novecientos ochenta y uno.- Por 
presentada la SRA MARIA SANTOS RICARDEZ EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO 
CASTILLO, con su escrito dé cuenta y plano 
anexo, solicitando al H. Ayuntamiento auto- LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE 
rización para enaienar a su favor un Predio 

2/3 
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E d 
• 

cto 1 
A QUIEN CORRESPONDA. 

Que en el expediente número 78/982, relativo a 
la INFORMACION DE DOMINIO QUE en vía de 
Jurisdicción Voluntaria prorno,ió ·la seíiora LU
CILA MORENO MONTEJO, co11 esta fecha se 
dictó un acuerdo qut> a la letra dice co1110 sigue:- - -

AUTO DE INICIO.- JUZGADO CIVIL DF PRI
MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE 
HUIMANGUILLO. TABASCO. A 9 NUEVE DE 
MARZO DE 1Y82 MíLNOVECIENTOSOCHEN
TA Y DOS.- Por presentada la ser10ra LUCILA 
MORENO MONTEJO, con su escrito de cuenta. 
documentos ,. copias simples que acornpai1a, se
üalando para oir ,· recibir 11otiftcacio11cs a los CC 
Lucas Frias Rod ríguc1 ,/o Ro111á11 Guzmán Gó
mez, indisti11ta1nc11te con domicilio común en 
prologación Hidalgo N úmcro 4 de esta ciudad. se le 
tiene promoviendo en la via de Jurisdicción Vo
luntaria, Diligencias de INFOF;'-.1ACION DE DO
MINIO, respecto de un predio urbano, ubicado en 
la A\'cnida Gcnnal Adclfo Cadenas de esta ciudad 
de Huimanguillo, Tabasco, v l'l cual consta de una 
superficie de SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 
METROS SESENTA CENTIMETROS CUADRA
DOS, con las siguientes medidas y colindancias: al 
Norte, 52.00 metros, con solar de- Maria Gonzálcz 
ho,· Lorcnza Hemándcz de Sánchez; al Sur, 52.00 
m�tros con solar de la sucesión de Ti moteo Morales 
ho\' Gloria Cruzjiml'nez; al Esto, 13.90 metros con 
Pu�·blo Nut_·,·o; ,. al Oeste, 11. 70 metros, con calle 
Morelos hov Av¡·nida General Adelfo Cadena de su 
ubicación. Con fundamento en los artículos 8 70, 
872 fracción 1, 873 v relati\'os del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes en el Estado, se dá 
entrada a la promoción en la \'Ía ,. forma propuesta. 
Como lo solicita la promo\'ente ,, con fundamento 
rn el artículo 2932 del Código Civil, expídanse los 
edictos correspondientes \' fíjense en los lugares de 

costumbre y publíquese en el Peri<'>dico Oficial del 
Estado ven otro de los de ma\'or circulación que st· 
editan ;n la capital del Estado, por tres veces de tres 
em tres día�. , exhibidas que sean dichas pu
blicaciones Sl' fijará ll'cha \' hora para el desahogo 
de la testimonial. Di·,e , iqa al C. Agente del 
Ministerio Públic() ad( rito ;1 este Jufgado, al C. 
E11cargado, ;il C: Fnc1r�.,1do del Rl'�istro Público d<' 
la Propi('dad \' del C(,Illen i() crn1 residencia en Lt 
ciudad de Cúdl'nas, L1ha,1 (), , a los colindantn 
señores Lorl'111;1 Hn11{u1dc1, ele Sánchez, Gloria 
Cruz Jiml·rn·z, todos con do1llicilio en esta ciudad. 
para qu(' rn,111it1c'-lc11 lo qtll' a su� derechos co11-
\'enga; Ulnnnc <·x ¡ H'd I( ·11tc, regístrese en el Libro <k 
CoLiLTl,U lujo •:l 11ú111tT() t¡tH' k corresponda. \ 
d¿,se ,ni�<> dl' su inici,> a la Superioridad. Tornando 
en consid('raciún qu(' el Encargado del Registro 
Público de b Propic<L1d v del C,¡rncrcio, tiene ',ll 
domicilio c11 Li ciudad d(' C:U-denas, Tabasc()_ 
remítase atento exhorto al C. JU<' 1 Civil de Prinwra 
Instancia ck ;1quclL1 juri,dicci<')ll, para que 1·1i 
auxilio de este Juzgado ,e sina darle la \'i,u 
corrcspo11dic11t\'. N,ltiHqucse , cúmplase. Así 1(, 
acordó. 111arnlú v fin na l·I e ill(L1da110 !,in·1Hiad1, 
Jus¿. Mcrndio H�·m:rndez. Jun Ci\'il de Prilllnd 
111\lancia, por ante d C. Snrctano Alfonso Acu11;1 
Acu11a que autoriza. Du,· 1(.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - , 

Lo que se hace <ld co1hJCimie11to del Público en 
General, para que las persona, que se crean in
teresadas en este negocio, se presenten ante t"I 
Juzgado Civil de Primera I nsta11cia de este Distrito 
Judicial a deducir sus derechos.- - - - - - - - - - - - - - - - -

Huimanguillo. Tab., Marz.o 9 de 1982. 

EL SECRE1 ARIO DE ACUERDOS. 

ALFONSO ACUÑA ACUÑA. 
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LA SUSCRITA C. GLORIA FLORES PEREZ DE 
VAZQUEZ, SECRETARIA JUDICIAL "D" DEL 
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO.-- - - - - - - - - -

CERTIFICA 
Que en el expediente Civil número 40/979, 

relativo al Juicio de Divorcio Necesario y Perdida de 
la Patria Potestad, promovido por b C. ANA 
VENTURA FLORES PEREZ en contra de LUIS 
LAZARO FLORES, entft' otras constancias que 
dice:- - - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -

" .. SENTENCIA DEFINITIVA.- JUZGADO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. DISTRITO 
JüDICIAL DE PARAISO, TABASCO. DICIEM
BRE PRIMERO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y UNO.- VISTOS.- para resolver en 
definitiva los autos que integran el Juicio Ordinario 
Ci\il número 40/979 de DIVORCIO NECESARIO 
seguido por ANA VENTURA FLORES PEREZ en 
contra de LUIS LAZARO FLORES, y:- RESUL
TANDO.- 1.- ANA VENTURA FLORES PEREZ 
por su propio derecho, seüalando los estrados del 
Juzgado para oir y recibir notificaciones por escrito 
fechado el doce de marzo de mil novecientos 
setenta y nueve, demandó a su esposo LUIS LA
ZARO FLORES, el DIVORCIO NECESARIO con 
todas las consecuencias inherernes a la disolución 
del vínculo matrimonial, de domicilio ignorado, 
según lo acreditó con el informe rendido por el 
Comandante de la Policía de esta Municipalidad de 
Paraíso, Tabasco, en oficio número 178 de treinta 
de marzo del citado año, fundándose en la causal 
prevista en la fracción VIII del artículo 26 7 del 
Código Civil, expresando los siguientes hechos: 
"I.-Con fecha treinta y uno de julio del año de mil 
novecientos sesenta y cinco, contrajo MATRI 
M O NI O bajo el régimen de Sociedad Conyugal con 
el C. LUIS LAZARO FLORES ante el Oficial del 
Registro Civil de esta Ciudad como lo compruebo 
con la Copia Certificada del Acta de Matrimonio 
que anexo con el número uno. 11.-Durante nuestro 
matrimonio procreamos cuatro hijos de nombres 
TOMAS. LEONARDO, GEORGINA Y LUIS 
EDUARDO LAZARO FLORES, éste último va 
fallecí<\ corno se acredita fehatiente!ne11te con l�s 
copias certificadas de nacimiento v defunción expe
dida ¡,or el Ofici<d del Registro Ci\i! v que aiwxo 

con los números dos, tres, cuatro y cinco a esta 
demanda. 111.- Desde que nos casamos estable
cimos nuestro domicilio conyugal en la calle Gre
gario Méndez número 405 de esta ciudad en donde 
vivimos normalmente hasta el mes de Diciembre 
del año de 197 3 en que mi citado esposo el día 6 del 
mes y año mendonado abandonó el hogar con
yugal, ausentándose de este MuniciJ?ÍO y deján
dome abandonada con mis menores hijos por lo 
que me ví en la necesidad de trab';ijar para poder 
sostenerlos, y a consecuencia de ese abandono 
falleció mi menor hijo Luis Eduardo Lázaro Flores 
en el mes de Junio de 1977, y hasta la fecha ignora el 
paradero de mi rnulticitado esposo Luis Lázaro 
Flores.- IV.- '), "ante la vigencia de nuestro ma
trimonio no adquirirnos ninguna clase de bienes 
que llegaran a formar parte de la Sociedad Con
yugal por lo que no ha lugar a liquidación de dicha 
Sociedad.-V.- Corno ya han pasado más de cinco 
a11os en que mi esposo Luis Lázaro Flores aban
donó el hogar conyugal, dejando sin apoyo eco
nómico y moral a la suscrita y a nuestros menores 
hijos, y como el abandono del hogar conyugal por 
más de seis meses sin causa justificada es causal de 
divorcio conforme lo dispone el artículo 267 en su 
fracción VIII del Código GiYil Vigente en el Em1�oy 
además el mismo ordenamiento en su artículo 444 
fracción IV dice que la Patria Potestad se pierde 
"por la exposición que el padre o la madre hiciere 
de sus hijos, o porque los dejen abandonados por 
más de seis meses", por tales motivos escoy de
mandando la disolución del vínculo matrimonial 
que me une a mi esposo Luis Lázaro Flores y al 
mismo tiempo la pérdida de la patria potestad 
sobre mis menores hijos Tomás Leonardo y Geor
gina Lázaro Flores.-2.- Por auto de doce de marzo 
de mil novecientos setenta y nueve se le di6 entrada 
a la demanda en la vía y forma propuesta, regis
trándose en el Libro de Gobierno y dándose aviso 
de su inicio al Superior, y siendo de domicilio 
ignorado el demandado se ordenó su notificación y 
emplazamiento a juicio por medio de Edictos para 
su publicación de tres en tres días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el Diario Rumbo Nuevo que 
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.
Los cuáles fueron exhibidos por la actora en su 
escrito presentado el veintidos de junio del citado 
año.- 3.- Por escrito fecha el veinticiete de no
Yit·mbrc de mil non:cientos setenta y nueve a actora 
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acusé, la rcbcldh e,; que incurri el demando por no 
haber contestado la demanda dentro del término 
lc;:5al y por perdido ese derecho, solicitando que 
todas las notificaciones posteriore� y aún las de 
carácter personal se le hagan por estrados v que sc 
abra djuicio á pr:_1ebas.- Por auto de \'CÍntinue\'c de 
noviembre dc! año en cita .�e cÍeclaró la rebeldía 
sdicitada, sc atJrió el ¡icriócio de ofrecimiento de 
pruebas por diez días fatales, cu\·a 11otificación se le 
hizo al demandado (·onlrirnie al artículo 618 del 
Código de Procedimientos Ci\'ilcs, publicándose 
por dos ,·cccs consccuti,,as en el Periódico Oficial 
del t"sudo, ¡HZ'\'llllt'ndose ,d de1nandado conforme 
al articulo 616 del citado Código, que i10 se voh·erá 
a practicar di!1gu:e1a aiguna en su busqueda v todas 
las rcsolucionc:; que :i.quí en adelante recaigan v
cuantas citaciones deban hacérsele le surtirán elec
ws por los estrados ckl juzg-ado.- 4.- Durante el 
térn1ino de l

1
;rol12tiL/.a\ .... e dc.:<Jh\1>?-aron Le, i1 )2·ucbas u 

( • J l l 01rcc1úas JH_;r ta actc,ra en \U n1D1nento proces:J. 
u �orn:nu, !idJit'ildok 0 1.orgado Malldatu Judicial 
:il Liccnciadr, Abraharn A\aiPs Ricárdcz.- 5.- Ha
b:éndose t'X( u-;ado la C. Sccr1:raria Judicial con 
fecha veinte de niavo <le mil :wvecicntos ochellta, 
por ser hermana co11 sanguínea de la actora se le 

Dorníngucz, Secretaria Taquígrafa "B" para que 
certifique y de fj, pur Ministerio de Ley en ��ste 
a'.;unto.- Se hizo saber a las partes la variación de la 
Jurisdicción Mixta de este Distrito Judicial v la 
creación del Juzgado Ci\'il de Primera Instancia a 
partir del día dieciseis de julio pasado, así como el 
nombre de sus Titulares.- 6.- En el periódo de 
probanzas con fecha ocho de octubre del año en 
curso se desahogó la conf e,ional del demandado 
fieramente por no haber comparecido a la dili
gencia; el veintitres de octubre del citado a110 se 
desahogaron las testimoniales de Orbilio Alejandro 
Carrillo y Julián Flores García.- En el periódo de 
alegatos lo hizo solamente la parte actora por lo que 
con fecha treinta de no\'iernbre pasado se citó a las 
panes para oír sentencia\';- CONSIDERANDO.
[- La acción de Din>Icio ejercitada por la actora 
ANA VENTURA FLORES PEREZ se fundo en la 
causal pre,'im1 en la fracción VIII del articulo 26 7 
Jel Código Ci\'iL "abandono del domicilio con
vugal por pane cl,;:0 ] ckrnandado por más de seis 
c1eses sin cau:,a j1_1st1.Lcc1.<.lct - ;\ fin de rcsch:t·r lo 
conducente se hace ;1en,sario examinar si el de-

mandado LUIS L\ZARO FLORES, se encuentra 
legal y debidarne;i,c notificado, en virtud de que la 
ignoranci:1 ele su d()miciliu no debe ser un hecho 
particular de Li ¡;r; ,IllO\Tlltc si¡¡,) dt'l conocimiento 
gt'neral a ekcc,: d( , ¡ u,' rn> se \'i (,leen su P"rj uicio el 
derecho c011c.:iruc:r;nal (le gaLtntia de Audiencia 
previsto en Ír,c :l'(Í:_·1\,ic 14 V jtj Cünstitucional, de 
que 11adic p,,.·'.'.C 0

: • do ;'11juicio si no es oídn 
previamente é,P.ts::> ( i Trih,;nal kgaJmente consti
tuído.- En t;dcs c<,lldici(,i!C'.< , desprende que el 
dcrnanda.du e-; de (l()rnicil10 i¡yorado c¡uc se hizo 
uiu búsquecL dt· !'Sa p· r,;c,' ]"''. cmclucto del 
Cnrnand;inu, del 1 Pnlicí:, 1\/,L ;,_ipci_l. informando 

� - ' . 
(lUlL::_',.U 1._-·!11él\.dt1c _, '-��;u11',) 1'v1.-.: .... H._::.,, ¡n_/1..._; "id'-; 1.!\...t�c 

aprnxJyn;:dan1cnt: �ei.s J;)o.� qut· sf� ausentó J�5-
ccncci{indo.r<, SLi. 1:ai·:1dcro, i11vcstig.0.,:_j{)�l q�;-� se 
r::aiizó a tra·,.,:{'�� de !_1 pohcL1 c1,u� se encuentra a �u.s 
D�'dCí.V__'�;, C()'.1 !o cr ¡, ' .l:e r!·l_H:�}_¡.:� ·"l dcst:·onncimit:ntc:
p:'l_blico \ geiv:ral 1 !, ] dCirn icilio del demandado, por 
(-un::ig,-ic,itc ia ,,., ,i;'icYión , empla.zamiento :, 
juicio que se le hizo por medio de edictos, son 
legales conforme a la fracción I 1 del artículo 121 del 
Código de Procedimientos Ci\ilcs u1 \'igor.- II.- La 
actora acreditó estar casad;i, con el demandado bajo 
el réf:irnen de Sociedad Convugal v que se celebró 
ante el Oficial del Registro Civil de esta Ciudad de 
Paraíso, Tabasco, con ff'cha treinta v uno de julio 
de mil novecientos sesenta v cinco, habiéndose 
procreado a los menores Tomás Leonardo y Geor
gina Lázaro Flores, así como del menor Luís 
Eduardo Lázaro Flores, cuyos nacimientos de los 
tres primeros lo justificó con los atestados del 
Registro Civil y dd último con la bokta de dunf. se 
dice defunción, i11qrumcntos que por ser público 
tiene pleno valo1 provatorio .11 tenor de lo que 
disponen lu:s artírnlos 39 y 50 dd Código Civil.
Meo ,2ffti t,·:;timoniales rendidas por Orbilio Ale
jandro CMrillo yJufüm Flores Garrcía, quiénes han 
sido conformes ,· contestes en sus respuestas al 
interrogatorio que se le formule'> por el actor, de que 
conocen a las partes en este asunto que sun casados 
civilmente, que ,:�tablccicron su domicilio con
vugal en la casa número 405 de la calle Gregorio 
Méndez de esta ciudad: prncn',HOll cuatro hijos de 
nombres Tomás. Leonardo. Gcor¡:;ina y Luis 
Lázaro Flores ah1111do11 ,t la .eúora Alla. Ventur;1 
Flur�'s Pcrcz �\ �l , t1:i i1L_'11cr1, .. h;.Ju�,. c í -_1,_� a C:J�-1-

secuencia del ab,indorn: en que quedó la actora 



Junio 9 de 1982 PERIODICO OFICIAL TREINTA Y UNO 

murió el menor Luis Eduardo Lázaro Flores y que 
saben que Luis Lázaro Flores se f ué del Municipio y 
del Estado, dando como razón de sus dichos 
porque es una familia rnuv conocida en esta ciudad 
y porque han vivido toda la vida en esta Ci vdad, y el 
segundo agregó además por ser familiar.- Encon
trándose el demandado confeso fictame11tt· v como 
se le acusó la rebeldía, la confesión produce efectos 
probatorios plenos confornw a los artículos 3 7 7 v 
379 del Código de Procedimientos Civiles.- D� 
manera que. atenta las obsen·aciones a11teriores y 
habiendo acreditado la actora el abandono del 
hogar conyugal en que incurre el demandado a 
partir del seis de diciembr(' de mil lW\ecientus 
setenta y tres si11 que hastd la !�·cha h,n;i I n;rc;;ido, 
con fundam(·1 1 to e'l lo que dí�ponen los ,1rtículos 
267, 289, 291 v demás relativos del Código Civil es 
de declararse procedente la acción de b actora a 
efecto de quedar disuelto su rnatrimoniu. ;isí como 
la Sociedad Convugal, para todos los efectoc; legales, 
quedando ('n anirud de que pueden cornracr 
nuevas nupcia;; é 01, la taxatl':a para d 1 :'H1,uguc 
culpable que solo lo hará una \'CZ transcun idos dos 
años despuh de la fecha en que cause c¡ecutoria 
esta sentc11cia, debiendo de quedar los menores 
bajo la guardia y custodia dd có11yugue inocente, 
conservando tocios los derechos que tienen con 
relacibn ai demandado, a quien Jt·:,,Je l ü,:go :-;;_: le 
debe de condenar al pago de una pensión alimen
ticia.ª favor ele la actora y de sus menores hijos.
RESUELVE.- PRIMERO.- Ha procedido la de
manda de Divorcio es tablada en este Juicio Or
dinario Civil por Ana Ventura Flores Pérez en 
contra de LUIS LAZARO FLORES, por tanto.
SEGUNDO.- Se declara disuelto el rnatrimonio 
celebrado por el actora y demandado en esta ciudad 
de Paraíso, Tabasco el treinta y uno de julio ele mil 
novecientos sesenta y cinco; asímismo y a partir de 
la fecha ele esta sentencia se declara disuelta la 
Sociedad Conyugal existente entre las mismas par
tes para todos los efectos legales; ambas quedan en 
aptitud de contraer nuevas nupcias con la taxativa 
para el demandado de que sólo lo hará una vez 
transcurridos dos años computablt's desde la fecha 
en que cause ej,xutoria esta sentencia.- TER 
CERO.- En virtud de que los hijos habidos en el 
matrimonio menors:s Tomás. Leonardo y Georgina 
Lázaro Flores. quedan bajo b guardia y custodia de 
la actora en d Cj:::rcicio de la Patria Potestad, 

condenándose al demandado a pasarles una pe
queña pensión alimenticia, dejándose por este 
concepto a salvo los derechos de la actora para que 
en su oportunidad promueva lo conducente.-
CUARTO.- Tan luego cause ejecutoria esta sen
tencia, remítase copia autorizada al Oficial del 
Registro Civil ante quien se celebró el matrimonio 
de los cónyugues, ahora divorciados, para que se 
hagan las anotaciones de Ley al acta mattimonial.
QUINTO.- No se hace especial condenación en 
costas en esta instancia.- SEXTA.- Con forme a los 
aniculos 618 y 623 del Código de Procedimientos 
Civiles publíquese los puntos resolutivos de esta 
sentencia por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado, por lo que su ejecución pro
cnlera una \'CZ que haya transcurrido tres meses a 
partir de la uít1ma publicación.- Notiflquese y 
Cúmplase.- ASI DEFINITIVAMENTE LO RESOL 
VIO, MANDA Y FIRMA EL C. LICENCIADO 
JULIO CESAR BUENDIA CADENA, ANTE LA 
SECRETARIA JUDICIAL P.M.L.C. LUCIA TO
RRES DE D0l'v1INGUEZ QUE CERTIFICA Y DA 
FE.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas . . .  " 

Y corno esta ordenado y para su publicación por 
dos veces consecULivas en el Periódico Oficial de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, se expide la 
presente copia certificada, fielmente sacada de su 
original en tres fojas útiles debidamente firmada y 
rubricada en la ciudad de Paraíso Tabasco a los 
veinticlos días del mes de Febrero de mil no
vecientos ochenta y dos. 

Fueron pagados los derechos que causa el presente 
documento con recibos oficiales número 904629. 

Paraíso, Tab., 13 de Abril de 1982. 

2 =,
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V I STO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el eji Jo del 
poblado denominado "HERMENEGILDO GA
LEANA"'. Municipio de Jalpa de Méndez, del 
Estado de Tabasco: y 

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el 
e,pcdicnte la convocatoria de fecha 3 de junio de 
1979. para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios. relativa a la privación de derechos 
a,rrarios. en contra de los ejidatarios y sucesores que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta 
Resolución.por haber abandonado el cultivo perso
nal de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos: asamblea que tuvo verificativo el 12 
de junio de 1979. en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dota
cion de referencia, a los campesinos que las han 
. ,·111du cult11 and(, por mas de dos años ininterrumpidos\. 
c¡ue se indican en el segundo punto resolutivo de la 
¡-,resente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen
ución se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, 
dicho Organismo. notificó el 8 de Agosto de 1979. a 
l,)s cjidatarios y sucesores afectados. para que com
parecieran a la Audiencia de Pruebas y Alegatos:-
111isrna que se llevó a cabo el 24 de agosto de 1 979, en 
la que se comprobó legalmente la procedencia para 
la pri\'ación de derechos agrarios a los ejidatarios y 
'>Uce:sores propuestos: de conformidad con lo -
dispuesto por los Artículos 426. 430 y demás 
re h1ti \ os de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Cornision Agraria Mixta opinó que es procedente la 
pri\'ación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
·,ucesorcs que se señalan y el reconocimiento que
.mipone la Asamblea General Extraordinaria de
f·Jidatarios.

IZISULTANDO TERCERO.- El expediente -
·i.1t1\ ( 1 i'uc turnad() a la Secretaria de la Reforma

\cr:11i:1. l)ireccion General de Derechos Agrarios .
,1,,\ l)1rc,:,.:1()1l CicllL'r,tl de la Tenencia de la Tierra.
1.1 ,¡u,: h,1\1 una re, ;,ion d,:1 rni1.,mo. y ,:nrnprobo la
·c2,1l1,L1d de 'ª" 1l()trlicm·1(Jnes \ COJ1SLll1Cia1., pre
' 11t:1d.1, L'll c"tc Ju1c1\l: p(ir lo que "e turnu al Y(Kal
, ·11,, r \\1\() .-\c'.r:1r1,1 L·11rlL'"l''ll,dic11tL'. C\lll la ()pllli,111

,¡:,,· l,1L'l;1 .1pr,1h:td(1 11()1 L',t:lr 111\L'�rad() C1l!TCC 
.. ;•1,·11\c'. qL:i,·11 ;· "ll \C/ p,11· haberlo encuntradu 
· ::,t:1'1,1 ;1 pn1cL·d1rn1,:11t,1 de Le�.\(, '>Ornetio a la

,;,k r :1, ,,11,kl(. 11L'tl>11(,()Jl,ult1\\1:\grari(1.elquc
,,1,1 \ ;1¡1r(1h,1 ,u d1ct;1rnen en ,,ec.,1u11 celebrada el 
: ,· 111;11 d,· 1 1 .101). \ 

sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen es sesión 
celebrada el 26 de marzo de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo con 
los trámites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 
431 y demás relativos de la Ley Fede,ral de Refonna 
Agraria: habiéndose comprobadp. por las constan
cias que obran en antecedentes, que los ejidatarios y 
sus herederos han incurrido en la causa de privacion 
de derechos agrarios y sucesorios a que se refiere el 
Articulo 85 Fraccion I de la propia Ley, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos: que 
quedaron oportunamente notificados los ejidatarios 
y sucesores sujetos a juicio: y que finalmente. se 
siguieron los posteriores trámites legales, es proce
dente privarlos de sus derechos agrarios y sucesorios 
y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los -
campesinos señalados. según constancias que corren 
agregadas al expediente. han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años ininte
rrumpidos, y habiéndose propuesto el reconocimien
to de sus derechos agrarios por la Asamblea General 
Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 12 de 
junio de 1979, de acuerdo con lo dispuesto por los 
Artículos 72 Fracción IIL 200 y demás aplicables de 
la misma Ley, procede reconocer sus derechos 
agrarios. y con fundamento en el Articulo 69 de la 
mencionada Ley. expedir c.,us Certificados corres
pondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Articu
los ya mencionados de la Le) Federal de Reforma 
Agraria. se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privacion de derecho, 
agrarios en el ejido del poblado denominado .. 
HERMENEGILDO GALEANA .

.
. Municipio de

Jalpa de Méndez. del Estado de Tabasco. por haher 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por mas de dos años consecutivos. a los 
CC. 1.- Pedro Hernandez Bautista. 2.- Pedro López
Alrneida. 3.- Félix Madrigal Castillo. 4.- Reyes Ulír
� (.;-:z. 5.- Carmen Vú1que1 V,11qucz. 6.-Simó,c 
S\lbcrano Gonzale; 7. Ricardo L,)pez Hernandez 8 .. 

Alejandro Rodnguez Segovia v 9.- Feliciano Var
gas Castillo. Por la misma r,11011 �e pri\ an de sus 

Hernfrndcz. ].- Rt•,,, ,,ii,, Je!:, Cr·11.. 3.- C::::l:cr-:-,-: 
de la Crur . .l.- Sd,:1,;¡;¡1 1 d· : Cr,_,1. 5 k,•c, 
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7.- Ma. Rosario Hemández, 8.- Luisa Hemández, 
9.-José del Carmen López, 10.- Remedio López, 
11.- Javier López, 12.- Andrés López, 13.- Elvira 
López, 14.- Adela López, 15.- Ana MAria López, 
16.- José del Carmen Madrigal, 17 .- Amaba López, 
18.- Jufia Madrigal, 19.- Juan Ulín, 20.- Herminia 
Badal, 21.- Dolores Ulín y 22.- Sarah Ulín ... En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de Dere
chos agrarios que respectivamente se lef expidieron 

a los �jjdatarios _sancionados, números:---------------
1113986. 1113989, 1113990, 1113991, 1244415, 
1894140. 1894149, 1894150 y 1894155. 

SEGUNDO.-S·c- reconocen J?-recho.:; agrarios y 
se adjudican las unida.des de d0': ---:ión de '.�ferencia, 
por venirlas <:l!!tivando por ma:.; n,� e:�., ·"'-::·,· i;.;nte-
rrumpidos, en e1 ¿jido del poo: , ;ü ,:..it e,..__ , ;;:_ 
NEGILDO GALEANA'', Mun;cipi;_ _-;,,;1A1 .:,-, 
Méndez, del Estado de Tabasco, a ; >,, (::__. �. 
Daniel Gómez Sánchez, 2.- Mar;.uel Sobe.ano:....-_ 
zález, 3.- Pablo Taracena de la Cruz, 4.- Fla .. '-
Badal Bobaina, 5.- Leónides Alejandro Taracena, 
6.- Ezequiel Ovando Alejandro, 7.- Ignacio Alejan
dro de la Cruz, 8.- Adolfo Ovando Bayona y 9.
Vicente Ovando Alejandro. Consecuentemente, ex
pídanse sus correspondientes Certificados de Dere
chos Agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata. 

TERCERO.- Publíquese esta Resolución, rela
tiva a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación, en el ejido 
del poblado de " HERMENEG ILDO GALEA
N A", Municipio de Jalpa de Méndez, del Estado de 
Tabasco, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad 
Federativa; inscribase y háganse las anotaciones 
correspondientes en el registro Agrario Nacional, 
Direcc;ón General de la Tenencia de la Tierra, 
notifiquesc y ejecútese. 

D A D A  en el Palacio del Poder Ejecutivo de la. 
Unión, en México, Distrito Federal, a los TRES 
DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. 
CUMPLASE 

EL SRIO. DE LA REFORMA AGRARIA. 
JAVIER GARCIA PANIAGUA. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México. 

Ed 
• 

1 e to 

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN: 
Que en el expediente formado con el motivo de la 

solicitud, por la SRA. MARTH� CALDERON 
DE VILLA, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en las calles sin nombre y 
Gregorio Méndez Norte de la Villa de Tecolutilla de 
este mumcipio de Comalcalco, Tabasco le recayó un 
acuerdo que a la letra aice: 

f'· �:-- <; � ; '.. , r· "}:a:so, 9de noviembre de 1981, 
mii ::;:,, i;.;:,,·-:· · .1t1�nta y uno.- Por presentada la 
S�A,¡ t . CALIJERON DE VILLA, con su 

, ,,,,X'.·'1 ,rn�xc, solicitando al H. 
Ay•Es�-c; -, �,.: n p;ara enajena: a su favor 
m'1 ��r�::{, �\·it,ü , .:a.a 3üperficie de: 600.00 
:M;).;.;,, � /-;'.::,,:,,,: :S raetros cuadrados, y que se 
locaii:r: .... ;::.--::- !.os "'�¡p.i:'.¡;ntes linderos: AL NORTE, 20 
Mts. Veinte metrus con la calle sin nombre, AL 
SUR, 20 Mts. Veinte metros con la calle Matamo
ros Oriente. AL ESTE, 30 Mts. Treinta metros con 
la calle Gregario Méndez. AL OESTE, 30 Mts. 
Treinta metros con la Sra. Astari. Fórmese ex
pediente y ptiblíquese esta solicitud para conoci
miento del público en general, por Edicto de tre� en 
tres días por tres veces consecutivasen el Periódico 
Oficial delEstado, en los Tableros Municipales y en 
los Parajes Públicos de acuerdo con lo previsto en el 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal conce
diéndose un plazo de 30 días contados a partir de la 
fecha de la última publicación del Edicto, para que 
se comparezca a este H. Ayuntamiento Constitu
cional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los de
rechos que sobre el ante. s referido predio pudieran 
tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLASE.- Así lo 
acordó y firma el C. Presidente Municipal de Co
malco, Tabasco, M. V. Z. VLADIMIR BUST A
MANTE SASTRE y por ante el Secretrio del H. 
Ayuntamiento. LIC. FERNANDO ARELLANO 
ESCALANTE. Que da fé.----------------------------

EL PRESIDENTb MUNICIPAL 
M. V.Z. VLADIMIR BUST AMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. A YTO. 

LIC. FERNANDO ARE LLANO E.
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
JOSE LOPEZ PORTILLO. PRESIDENTE -

CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS U
NIDOS MEXICANOS; en uso de las facultades 
que me confieren los Articulas 27 de la Constitución 

Política Mexicana. 8 y 121 de la Ley Federal de 
Reforma agraria: y 

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio núme
ro 41/5 263 de fecha 21 de febrero de 1979. el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, solicitd al 
Secretario de la Reforma Agraria. la expropiación de 
729.00 M2. de terrenos ejidales del poblado deno
minado --c-2 I LIC: BENITO JUAREZ". Munici
pio de Cardenas, del Estado de Tabasco. para 
destinarse a la Construcción de la Clínica C-21 
fundando su petición en los artículos 4. 5, 12 
Fracción 111, 23, 240. 253, 256 y 257 de la Ley del 
Seguro SOcial así como en los artículos 3. 1 O. 112. 
Fracción L 116. 121. 343. 345. 346. 347 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria y 
comprometiéndose a pagar la indemnización corres
pondiente de acuerdo con la Ley. La instancia se 
remitió a la Dirección Ge neral de Procedimientos 
Agrarios. de la Secretaria de la Reforma Agraria 
18 que envio el expediente respectivo y en cum
plimiento a lo dispuesto por el Articulo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria ordeno por una parte. la 
e_1ecución de los trabajos técnicos e informativos. de 
los que resultó una superficie real para exporpiar de 
0-07-29 Has .. de uso común y por otra la notifica
ción al Comisariado Ejidal del poblado de que se
trata. la que se llevó a cabo por oficio número
186637 de fecha 23 de marzo de 1979 y en el
mediante publicación de la solicitud en el Diario
Oficial de la Federación el 20 de abril de 1979 y en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Tabasco el 23 de mayo de 1979.

RESULTANDO SEGUNDO.- Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el expedien
te relativo. se llegó al conocimiento de lo siguiente: 
por Resolución Presidencial de fecha 6 de noviembre 
de 1971. se fusionaron 16 ejidos, para crear el ejido 
"PLAN DE LA CHONTALPA". dividiéndose a 
su vez este en 12 ejidos. quedando comprendida 
dentro de la Unidad Agropecuaria C-21 el ejido 
"LIC. BENITO JUAREZ 

..
. Municipio de Carde

nas. Estado de Tabasco. a quién se le dotó con una 
superficie de 3,400-00-00 Has .. para beneficiar a 

, 139 capacitados. Aprobándose el Plano en los 
' términos del articulo 308 de la Ley Federal de 

Reforma Agraria. 

La Secretaria de Asentamientos Humanos y O
bras Públicas. emitió su dictamen pericial conforme 
al Articulo 1 21 de la Ley Fednal de Reforma 
Agraria. y asignó un valor ,mitnr�o de $400.000.00 
por hectárea. por lo que el monto de la indemniza
ción a cubrir por las 0-07-2 lJ Has .. a expropiar es de -
$29.160.00. Que la\ opiniones del C: Gobernador 
Constitucional del Estado. de la Comisión Agraria 
Mixta. de la Direccion General de Procedimientos 
Agrarios. de la Secretaria de la Reforma Agraria y 
del Banco Nacional Je Crcdito RuraL S.A. son en 
sentido procedente a la presente Expropiación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti
vo Agrario. emitió su dictamen en los términos de 
Ley: y 

CONSIDERANDO UNICO Que en atencion a 
los terrenos ejidales y comunales únicamente pue
den ser expropiados por causa de utilidad pública y 
que el presente caso se comprende. en lo dispuesto 
en la Fracción I del Articulo 11 � en relacion con el 
116 de la Ley F edcral de Reforma Agraria procede 
decretar la expropiacion de una superficie de 0-07- -
29 Has .. de tcrren,)� ejidalcs del poblado de "'C-21 
LJC: BENITO JUAREZ 

..
. Municipio de Cárde

nas. del Estado de Tabasco. a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social que. la destinara a la 
Construcción de una Clínica de Campo C-21. que
dando a cargo del citado organismo. el pago por 
concepto de indemni1acion. por la cantidad de 
�29, 160.00. para cuyo efecto. previamente a la 
ejecución de este Decreto. la depositará a nombre 
del ejido afectado en el Banco de México. S.A .. o en 
sus Corresponsales. para concentrarse en la Finan
ciera Nacional de Industria Rural. S.A.. a fin de que 
se aplique en los términos del Articulo 125 de la Ley 
invocada en la inteligencia de que a si los terrenm 
expropiados se le� da un fin di�tinto al que motivo 
este Decreto. o no se hace su aplicacion en el tcrrrnno 
de 5 años contados a partir del acto expropiatorio. 
dichos terrenos pasaran a incrementar el Patrimonio 
del Fideicomiso de Apoyo a la Industria Rural. sin 
que pn1ceda la dc"Jluci\Jll de las suma\ (1 bie11e\ 
entregados por concepto de indemnizacion. seg.un lo 
establece el Articulo 126 de dicha Ley. 
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Por lo expuesto y con apoyo en los Articulos 27 
constitucional 8. 112. 116 . 121. 123. 125, 126. 16 6 .  
343. 344 y demás relativos de la Ley Federal
Agraria. he tenido a bien dictar el siguiente:

DEC R E T O  

PRIMERO: Por causa de utilidad publica ;,e 
expropia al ejido de ··c-21 LIC HENITO J LI
AREZ". Municipio de Cárdenas Estado de Ta
basco. a favor del Instituto Mexicano del Seguro 
Social. una superficie de 0-07-29 Has .. que la 
destinara a la Construcción de una Cl1nica de 
Campo C-2 l .  

La superficie que se expropia es la senalada en el 
Plano aprobado por la Secretaria de la Reforma 
Agraria. 

SEGUNDO.- Queda a carg_o del Instituto Me
xicano del Seguro Social, el pago por concepto de 
indemnizacion. la cantidad de $29.160 .00 ( VEIN
TINUEVE MIL CIENTO SESENTA PESOS, 
00/100 M:N:). para cuyo efecto previamente a la 
ejecución de este Decreto la depositara a nombre del 
ejido afectad,) en el Banco de Mexico. S.A.. o en sus 
corresponsales. para concentrarse en la Financiera 
Nacional de Industria rural. S.A .. a fin de que se 
aplique en los términos del Articulo 125 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria: en la inteligencia de 
que si a los terrenos expropiados se les da un fin 
distinto al que motivó este Decreto o no se cumple la 
función asignada en el término de 5 anos contados a 
partir del Acto expropiatorio. dichos terrenos pa
sarán a incrementar el Patrimonio del Fideicomiso 
de Apoyo a la Industria Rural. sin que proceda la 
devolución de las sumas o bienes entregados por 
concepto de indemnización. 

TERCERO.- En virtud de que la expropiación es 
parcial y se afectan0-07-29 Has., (SIETE AREAS. 
VEINTINUEVE CENTIAREAS). de uso común 
, la indemnización correspondiente se destinará 
conforme a lo dispuesto por el Parrafo Primero del 
Artículo 123 de la Ley Federal de reforma Agraria. 

CUARTO.-publiquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Tabasco, e inscríbase el presente 
to por el que se expropian Tenenos del ejido de "C-
21 LIC: BENITO JUAREZ". Municipio de Cárde
nas de la mencionada Entidad Federativa, en el 
registro Agrano Nacional y en el Registro Público de 
la Propiedad correspondiente. para los efectos de 

D A D O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión. en México. Distrito Federal. a los diecisiete 
días del mes de octubre de mil no,ecientos cohenta 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

JOSE LOPEZ PORTILLQ 
CUMPLASE 

EL SECRETARIO DE LA REFORMA ACRARIA 

JAVIER GARCIA PANIAGUA: 

EL SECRETARl0 DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 

PEDRO RAMIREZ VAZQUEZ: 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

VIS T O  para resolver en definitiva el expediente 
relativo a la Ampliación de Ejido, �olicitada por 
vecinos del poblado denominado "VICENTE -
GUERRERO", Municipio de Centla, Estado de 
Tabasco; y 

RESULTANDO PRJMERO:- Mediante escrito 
de fecha 24 de febrero de 1966, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se trata, 
solicitaron del C. Gobernador del Estado, Ampli&-
ción de Ejido, por no serles suficientes, las tierras 
que actualmente poseen para satisfacer sus necesi
dades agricolas. Turnada la solicitud a la Comisión 
Agraria Mixta, este organismo inició el expediente 
respectivo, publicándose la solicitud en el Periódico 
Oficial del Estado de fecha 9 de Julio de 1966, 
misma que surte efectos de notificación y además 
por medio de oficio sin número de fecha 21 de 
noviembre de 1972, se informó a la Secretaria del 
Patrimonio Nacional, respecto a la iniciación del 
expediente, dandose así cumplimiento a lo estable
cido por el párrafo segundo de' Artículo 220 del 
Código Agrario derogado correlativo del Articulo 
275 párrafo segundo de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de Ley y arrojó un total de 44 campesinos 
capacitados en materia agraria; procediéndose a la 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos de 
localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el Resultando anterior, la 
Comisión Agraria Mixta, emitió su dictámen, el cual 
fue arpobado en sesión celebrada el 12 de Septiem
bre de 1966 y lo sometió a la consideración del C: 
Gobernador del Estado, quié'n el 26 de septiembre 
de ese mismo año, dictó su mandamiento en los 
términos siguientes:" ... PRJMERO:- Es procedente 
la solicitud de Primera Ampliación de Ejidos presen
tada ante el C. Gobernador Constitucional del 
Estado por campesinos del Poblado "VICENTE 
GUERRERO" (Sección Emiliano Zapata), del 
Municipio de Centla, de esta Entidad Federativa.
SEGUNDO:- Se amplía al poblado arriba mencio
nado con una superficie total de 961-00-00 Has. de 
terrenos Nacionales (baldíos) clasificados como de 
temporal para distribuirse en la forma siguiente: 42 
Unidades de a 20-00-00 Has., cada una suman 840-
00-00 Has., para la parcela escolar se tomarán 20-
-00 Has., y para la zona urbana se destinarán 20-00-
00 Has., lo que hacen un total de 880-00-.00 Has., el
saldo que resulta ser de 81-00-00 Has., setan
utilizadas por el núcleo peticionario en forma colee-

en Acta de posesión y deslinde de fecha 14 de 
octubre de l 966. 

RESULTANDO TERCERO.- Re. isados los -
antecedentes y analizadas las constancias que obran 
en el expediente respectivo se llegó ai'conocimiento 
de lo siguiente: por Resolución Presidencial de fecha 
13 de Septiembre de 1939, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de diciembre del 
mismo año, se conc_edió al poblado que nos ocupa 
por concepto de dotación de ejido una superficie de 
2, 791-00-00 Has., de riego. para beneficiar a 340 
capacitados más las parcela escolar. La Comisión 
Agraria Mixta, con oficio numero 2487 de fecha 25 
de julio de 1966, comisionó al C. MARIO CAL
CANEO SANCHEZ. a fin de que se trasladara al 
poblado de referencia y realizara los trabajos -
técnicos e informativos a que se refieren las Fraccio
nes II y 111 del Artículo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, comisionado que rindió su infor
me el 20 de Agosto de 1966, el cual manifiesta lo 
siguiente: que los terrenos investigados son N acio
nales y se puede disponer de una superficie de 961-
00-00 Has., de temporal, para satisfacer las necesi
dades del núcleo solicitante.

RESULTANDO CUARTO.- En virtud de los 
trabajos técnicos e informativos a que se hace 
mención en el resultando anterior, mediante oficio 
número 605023 de fecha 16 de febrero de 1978, el 
C. Secretario General del Cuerpo Consultivo Agra
rio, giró instrucciones al C. Delegado del Ramo a fin
de que comisionara personal, que practicara trabajos
técnicos complementarios, ordenados en sesión ce
lebrada el 11 dt: noviembre de 1977. Los trabajos
técnicos complementarios fueron realizados por el
C. ING. EL)ILBERTO MARTINEZ DE LA O.,
habiendo rendido su informe el 30 de Junio de 1979,
en el cual manifiesta lo siguiente: que el 19 de junio
de 1979, realizó la insp ección ocular correspon
diente, comprobando qu; las tierras concedidas en
dotación al poblado que nos ocupa, se encuentran
debidamente explotadas. Así mismo, que los predios
rústicos que se localizan dentro del

.,,.
radio de 7

Kilometros son propiedades que por su calidad de
suelos. extención y t�star en explntaci0n. resultan
inafectables para satisfacer las nec::-sidades agrarias
del núcleo promovente. toda vez que se adecúan a los
supuestos establecidos en los Artículos 249 y 250 en
elción con el 251 de la Ley Federal de Reforma
Agraria; localizándose únicamente una superficie de
961-00-00 Has., de agostadero de mala calidad con
un 20% susceptible de 1,. abor al temporal de terrenos
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J\rtículos 8,69,104,204,241,286,291,292,297, 
304, 305, y 4o. transitorio de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, 3o. Fracción I 4o. y 86 de la Ley 
de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, 

PRIMERO.- Se modifica el Mandamiento del C. 
Gobernador de Tabasco, dictado el 26 de Septiem
bre de 1966, er, los de esta resolución. 

SEGUNDO: Es procedente la acción de amplia
ción de ejido intentada por los campesinos del 
poblado denominado "VICENTE GUERRERO" 
Municipio de Centla, del Estado de Tabasco. 

TERCERO:- Se concede al poblado de referencia 
por concepto de tener ampliación, una superficie 
total de 961-00-00 Has., (NOVECIENTAS SE
SENTA Y UN HECT AREAS), de agostadero de 
mala calidad con un 20% susceptibles de labor al 
temporal,de terrenos baldíos propiedad de la Na
ción.La distribución de la superficie concedida se 
hará conforme a Jo establecido en el considerando 
segundo de la presente resolución la anterior superfi
cie deber¡¡ ser localizada de acuerdo con el plano 
aprobado por la Secretaria de la Reforma Agraria y 
pasará al poder del poblado beneficiado con todas 
sus accesiones, usos, costumbres y servidumbre;. � 

.... �. --,· -� . . . \ 

CUARTO:- Expídanse a los 44 capacitados be
neficiados con esta resolución y a la Unidad Agríco
la Industrial para la mujer, los certificados de 
derechos agrarios correspondiente. 

QUINTO:- Al ejecutarse la presente resolución 
deberá observarse las prescripciones contenidas en 
los Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria en Vigor y en cuanto a la explota
ción y aprovechamiento de las tierras concedidas se 
estará a lo dispuesto por el Artícuto iS8 del citado 
ordenamiento y a los reglamentos sobre la materia, 
instruyéndose ampliamente a los ejidatarios sobre 
sus obligaciones y derechos a este respecto. 

SEXTO:- Publíquese en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Gobierno 
del estado de Tabasco e inscríbase en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, la presente resolución 
que concede ampliación definitiva de ejido a los 

vecinos solicitantes del poblado denominado "VI
CENTE GUERRERO"; Municipio de Centla, de 
la citada Entidad Federativa, para los efectos de 
Ley, notifiquese y ejecútese. 

D A D A en el Palacio del Pocler Ejecutivo de la 
Unión en México, Distrito Federal, a los veinticinco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

JOSE LOPEZ PORTILLO 

CUMPLASE 
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

ANTONIO TOLEDO CORRO 
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V I S T O para resolver en definitiva el expediente 
relativo a la Dotación de Tierras, solicitada por vecinos 
dd poblado denominado "LIC. ADOLFO LOPEZ MA
TEOS", Municipio de Jonuta, del Estado de Tabasco; y 

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante escrito de 
fecha I O de abril de 197 5, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado de que se trata, solicitaron del C. 
Gobernador del Estado Dotación de Tierra, por carenT 
de ellas para satisfacer sus necesidades agricolas. Tur
nada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este 
organismo inicio el expediente respectivo, publicándose 
la solicitud en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de fecha '27 de septiembre de 197 5, mismo que 
surte efectos de notificación v además por medio del 
oficio sin número de fecha JO de mayo de 1976, se 
informó sobre el panicular a la C. Esperanza Damián 
Peralta, propietario del prc<lio considerado como afec
table, dándose así cumplimiento a lo establecido por el 
Artículo '275 párrafo segundo de la Lev Federal de la 
Reforma Agraria; la diligencia censal se llevó a cabo en 
con los requisitos de Lev y arrojó un total de 22 
campesinos capacitados en materia agraria, anotándose 
además 9 cabezas de ganado mavor y 7 de ganado 
menor; procediéndose a la ejecución de los Trabajos 
Técnicos e Informativos de localización de predios 
afectables. 

RESULTANDO SEGlJNDO.-Terminados los traba
jos mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictámen, el cual fué aprobado 
en sesión celebrada el 6 de julio de 1979 en el que 
manifiesta que es procede me la solicitud de Dotación de 
Ejido promovida por campesinos del poblado denomi
nado "LIC. ADOLFO LO PEZ MATEOS", Municipio de 
Jonuta, Estado de Tabasco, proponiendo corno afectable 
una superficie de 197-00-00 Has., de agostadero de mala 
calidad, que se tomará íntegramente del predio propie
dad de la C. Esperanza Damián dt:; Peralta, por encon
trarse sin explotar v abandonada, y lo sometió a la 
consideración del C. Gobernador del Estado, quien el 16 
de julio de ese mismo ai\o, dictó su Mandamiento, 
aprobando en tocias sus panes, el dictárnen de la 
Comisión Agraria Mixta, habiéndose ejecutado en forma 
total y sin incidente alguno, según se hace constar en Acta 
de Posesión y Deslinde, de fecha 5 de Febrero de 1980. 

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los antece
dentes y analizadas las constancias que obran en el

expediente respectin), se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: La Comisión Agraria Mixta, con oficio número 
432, de fecha 9 ele junio de 1979, comisionó al C. Ing. 
Daniel Tosca Centella, a fin de que se trasladara al 
poblado de referencia v realizara los Trabajos Técnicos e 
nformaivos a que se refieren las Fracciones II y III del 
Artículo 286 de la Ley Federal de la Reforma Agraria, 
comisionado que rindió su informe el 25 de junio de 

en el cual manifiesta lo siguiente: que dentro del radio 
legal de afectación se encuentran los ejidos "BAJO 
AMATITAN", "EL CAOBA", "CONSTITUCION DE 
1917", "TORNO LARGO", "ESPERANZA" y "ALTO 
AMATITAN": asiJ>1ismo los predios locaJizados dentro 
del citado radio, son propil'dades que p()r su calidad de i 
suelos extensión y estar en explotación, resultan inafec
tables para satisfacer las nl'cesidades agrarias del núcleo 
promovente, excepto el predio propiedad de la c.

Esperanza Damiá11 Pl'ralta, in,, iito en el Registro Pú
blico de la Propivdad ,· del Comercio de Emil1ano 
Zapata, Tabasco, co11 el predio número 1484. folio 57 del 
Libro Mayor Vol úmen 7, con una su perficic de 1 97-00-
00 Has.,de agostadero de mala caljdad, misma que se 
encuentra en completo estado d(' abandono desde hace 
más de dos ai\os consecutivos, sin que exista causa 
alguna que lo im¡)l(Lt, c,rnsidcrándose suscf'ptibk de ser 
afectado en su totalidad este predio, para satisfacn las 
necesidades agricob-económicas del poblado solicitan
te. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictámcn en los términm de la Ley y 
aprobó dicho dicümcn e11 sesión celebrada el 16 de abril 
del980;y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el derecho del 
núcleo peticionario para ser dotada de tierras ha que
dado demostrado al comprobarse que dicho poblado 
existe en seis 111\'Ses de anterioridá� a la fecha de la 
solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado por la acción de Dotación de Tierras soli
citada, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 
195, y 196 éste último aplicado a contrario censu y 200n 
de la Ley Federal de la Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior 22 campesinos sujetos a derecho 
agrario cuyos nombres son los siguientes: 1.- HUMER
TO AGUIRRE HERNANDEZ, 2.-JOSE ISMAEL GAR
CIA, 3.- CARLOS MIGUEL DAMIAN PEREZ, 4.- NI 
COLAS DE ARA LUNA, 5.- ISMAEL MENDOZA PE
RF.Z, fi - ATILANO DAMAS MENDEZ, 7.-LEOPOLDO 
ZENTENO ESPINOZA, 8.- CARMEN DOMINGUEZ 
LOPEZ, 9.- SERGIO MENDOZA PEREZ, 10.- JAVIER 
MENDEZ PADILLA, 11.- AMBROSIO PEREZ ZENTE
NO, 12.- ARQUIMIDES PEREZ GOMEZ, 13.- JOSE 
ANTONIO CHAN PEREZ, 14 - CARMEN SANCHEZ 
MOJARRAZ, 15.- ENRIQUE FUENTES MAGAÑA, 
16.- JAVIER DAMIAN DAMAS, 17.- JOSE LOPEZ 
LUNA,18.- ANTONIO LOPEZ MOJARRAZ, 19.- ONE
SIMO DE ARA LUNA, 20.- JOSE LUIS AGUIRRE 
MARTINEZ, 21 - FERNANDO PASCUAL y 22.- ELA
DIO AGUIRRE MARTINEZ. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los terrenos 
afectables en este caso, con los que se señ�an en los 
afectables en este caso, con los que se señalan en el 
resultando tercero de esta Reslución que dada la calidad 
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y extensión de las tierras y demás circunstancias que en el 
presente caso incurren y con fundamento en la Fracción 
XV del Articulo 27 C:umtit ucion;d y 251 de la Ley Federal 
de la Reforma Agraria interpretado a contrario censu, 
re�ulta procedente conceder al p,¡blado de referencia por 
concepto de Dotación de Tierra�, una superficie total de 
197-00-00 Has., de ;1gost;¡dero de mala calidad, la cual
deberá tornar í11tegra111cnrc del ¡ircdio propiedad de la
sdíora Esperanza Dami{rn ele Peralta, inscrita en el
Registro Público el(, b P:opinLtd v del Comerio de
Emilianu Za¡.iata, Tabasco, por crH ontrarse dicha super
ficie sin explotar por más de dos aiios consecutivos sin ue
ficic, sin ('xplorar por má\ de dos a,'ios consecutivos, sin
que exista causa de fuerza mavor que lo impida, la cual
·;e�á distrifrní da en la ,rguici, te ma1 ,era: La necesaria para
!1 z,,na l Trbana del Poblado, ¡1JL1 b Parcela t;scolar v
p;;ra la Cr,·ación de la Unidad ,\,�ríq1!a 1'.,du ;¡;-ia] de l<t
,vl, 1 J' -r, d c·;t m;"i ndosc, · 1 l<' sto de la su pcrficic pa r;i los usos
t olcni,·u, de los 22 c;1111pc,1110\ Lapacitados que arrojó el
censo agrario respect1\o, dd>1t'J1d()w rnndifícar el Man
da111iento del C. Gobn11adur 1kl Fsrado únicamente en
lo que ,e refiere a Li d1:;,1ilH1<1i°,ll de la supcrlicic
coiicnlich:

P()r lu cxpueqo vd,· anwl(l<> < u11 d imperativo que el 
E¡ccu, iv<> ;¡ 111i cargo irn pone la Frc1cc i<',n X de! Arúculo 2 7 
Constituci()11al \' con fundar11ento <JJ la Fracción XV 
int¡:r¡irctada a co11rrariu cf'11su dd c,udo ordenamiento 
legai y en 1()5 Artículos 8, (i9, 90, 101, 103, 251 i11-
t<'rf"·'':dr: ;; ,,,-ítrMio ,,·11s11, 280, 29 l, 29:2, 297, 304 V 

305 <Í<" la Lc1 Federal de la Relonna Agraria, se resuelve: 

PRll\1ERO.- Se mc,difica el Mandamiento del C. 
Gobernador del Estado de fecha 16 de julio de 1979 en 
cuanw a la distribució11 oc la supcrfi,·ic concedida. 

SFCl!J'iDO.- Es pro< ,·dcm<' la acción de Dotación de 
Tinr;i, i11tcntadcl por l(ls cmipcsino, del poblado de
non,i11;idu "LIC. ADOl FO LO PEZ MATEOS". J\luni
cip1" ,k _lcJ111n;1. ucl Es1ado de Talia,co. 

-r E!< CERO. - Se concede al poblado de rdncncia pur
n,ncq,to de Dotación de Tierra, una superficie total de 
197-00-UO Has, (CIENTO NOVENTA Y SIETE HEC
TAREASJ de ago�tadero -de mala calidad, la cual se
lomará íntegramente del predio propiedad de la C.
Esperanza Darnián de Per.tlta, para usos e olecti\'os de los
22 campesinos sujeto, de derecho agrario que arrojó el
censo, deihid<>se reservar de dit ha supc1ficie, la nece
saria para cn11stituír la Zona urba11a, la P;,rccla Escolar v
la 1_;r,1dad Agricold Indmrrial de la Mu1cr.

la a:Hcric,r ,u;)('r!1cic ,kl>C'r;1 ,<T i(JcdiL<1<la de -
¡¡;:u 0rdo < <>11 ,.J plano apn,l>ado por la S<'cretaria de la 
1;11a Agr.111a \ pasará a pod1'r del poblado be11eficiado 
con toda, sus ,!CCCSIOI)('\ USOS, COStUJllbres V servi-

CUARTO.- Expídanse a los 22 capacitados bene
ficiados con esta Resolución, a la Unidad Agricola 
Industrial para la Mujer y a la Escuela del lugar, los 
Certificados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO.- Al ejecutarse la presente Resolución 
deberán observarse las prescripciones contenidas en los 
Anículos 262 y 263 de la Ley· Federal de la Reforma 
Agraria v en cuanto a la explbtación y aprovechamiento 
de las tierras concedidas se estrá a lo dispuesto por el 
Arúculo 138 del citado ordenamiento y a los Regla
mentos sObre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los eji<latarios sobre sus obligaciones y derechos a este 

respecto. 

Publíquese en el Diario Oficial de
1

la Federación y en 
d Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, 
e inscríbase en el Registro Agrario Nacional y en el 
Registro Público de la Propiedad correspondiente,. la 
preseme Resolución que concede dotación definitiva de 
tierras a los vecinos solicitantes del poblado denominado 
"LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS", Municipio de Jo
lluta, de la citada Entidad Federativa, para los efectos de 
Lev; notifíquese y ejecútese. 

D A D  O en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión 
en México, Distrito Federal, a los veintinueve días del 
mes ele mayo de mil novecientos ochenta. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTA
DOS lTNIDOS MEXICANOS.- LIC.JOSE LO PEZ POR
TILLO.- RUBRICA.- CUMPLASE.- EL SECRETARIO 
DE LA REFORMA AGRARIA.- JAVIER GARCIA PA
N I A CU A. - RUBRICA.-----------------------------------------
C E R T I F I C O : Que la presente es copia fiel sacada de 
la Fococopia que tuve a la vista. 

Villahcrrnosa, Tab.,a 3 de Diciembre de 198 l. 

EL DELEGADO DE LA SECRETARIA DE LA RE
FORMA AGRARIA 

LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ. 

COTEJARON: 
Alicia Gómez Zurita. 
Melva Juana Marcín. 
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SECRETARIA GENERAL DE GO'Bt"EmD.- Por tanto mando se imprima, publique, circule y se 
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN- le dé el debido cumplimiento. 
TALES. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la 
ING. LEANDRO ROVIRGSA W ADE, GO- Ciudad de Yillahermosa. Capital del Estado de 

BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-- Tabasco. a lus treinta y un d1as del mes, de mayo del 
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A año de mil nu, ecientos ochL·nta y dos 
SUS HABITANTES, SAB-ED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L" Legislatura del Estado Libre y So
berano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confieren las Fracciones I y XXIX del Articulo 36 
de la Constitución Política Local, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2180 

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de N acajuca, Tabasco. 
para que enajene en la cantidad de $11,250.00 
(ONCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PE
SOS 00/100 M.N.), en favor del SR. ANDRES 
LOPEZ DE LOS SANTOS, un predio ubicado en 
el Poblado de Tecoluta 2a. Sección, Nacajuca, 
Tabasco, con una superficie de 2,812.50 metros 
cuadrados, con las colindancias y linderos siguien
tes: Al Norte: 75.00 metros con el Fundo Legal; Al 
Sur: 75.00 metros con propiedad del señor Carmen 
de los Santos; Al Este: 3 7 .30 metros con propiedad 
del señor Filigonio López Martínez y Al Oeste: 
37 .50 metros con callejón sin nombre, en virtud de 
que lo viene poseyendo desde hace más de 6 años 
conforme a la Ley. 

T R A N S I T O R I O

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Le
gislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de abril 
de r,1il novecientos ochenta y dos.- Lic. Jorge Miguel 
Luna Cabrera. Diputado Presidente.- Lic. Elvira 
Gutiérrez de Alvarez, Diputada Secretaria.- Rú 
bricas. 

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ 

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES. 

ING. LEANDRO ROYIROSA WADE. GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A 
SUS HABITANTES. SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L'' Legislatura del Estado Libre y So
berano de Tabasco, en uso de las facultades que le 
confieren las fracciones I y XXIX del Articulo 36 de 
la Constitución Política Local, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 2181 

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de Nacajuca. Tabasco. 
para que enajene en la cantidad de $4, 7 42 .50 
(CUATRO MIL SETECIENTOS CUARENTA 
Y DOS PESÓS 50/100 M.N.), en favor del C. 
FERNANDO JIMENEZ JIMENEZ, un predio 
ubicado en la calle Antonio Ru1z. Nacajuca. Ta
basco, con una superficie de 94.85 metros cua
drados. con las colindancias y linderos siguientes: Al 
Norte: 7.00 metros con calle Antonio Rwz: Al Sur: 
7.00 metros con Elizaheth Pérez: Al Este: 13.60 
metros con M incr\ino Pércz v Al Oe<;tc: 13.50 
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metros con Petrona Jiménez R., en virtud de que lo confieren las Fracciones l y XXIX del Artículo 36 
viene poseyendo desde hace más de 8 años conforme de la Constitución Poli tic a Local, ha tcni, :) a bien 
a la Ley. expedir el siguiente: 

TR A NSITO RJO 

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicacion en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lativo. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del 
Estado de Tabasco. a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.· Lic. Jo;g,· Miguel 
Lh1a CaLrc1a. Diput;1dn Prc:;idcn!t:.- Lic. Elvira 
Gutié,-¡u de A !v:m·1 Dip!!t:Hla 'l··cr•:t 'ri:i Rt'1-

DECRETO NUMERO 2182

ARTICULO UNJCO.- Es de autorizarse y se 
autoriza al H. Ayuntamiento de J.alpa de Méndez. 
Tabasco. para que cnajcrc; en laéantidad dt:J - - - - - - -
$30.000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 -

M.N.). en favor del Sr. Angel Castellanos Olán. un
predio ubicado en el Barrio Carrillo Puerto en el
municipio antes mencionado. con una superficie de
2000 metros cuadrad(�S. con las colindancias y
l1rn.kros siguientes: Al Norte: 73.00 't\1ts. con -
/\r!·:�:.'C): ./· ... 1 �::u:·� f�J ·:;8 I/:t�. Llli! /\.li�l'.i c·aSLCJJanos:
Al Este: 31. 79 mts. ,�or L1:::o l'/í:ufri;,:1! \ ,\1 0':ste:
23 no rnt-:. con can,inu \CCÍ1wL ':ir ', irtud de yuc lo

Pllrt;;nU>íri,l.Tl<loscir.1prirna.:1ubli(,UC.Circuk ) st: \IUi,. pc;,,,.:vc:HÍ,; d ·L: 11'.'.,·c rr·;.\ ,.' (Ji..1 :;,,n-,. 
lt de el deiJid<J cumpli1nicntn. 

Expedido c11 el Palacio del Poder Ejecutivo. en la 
Ciudad de Vi!laherrnosa. Capital del Estado de 
Tabasco. a los treinta y un dias del mes de mayo del 
año de mil novecientos ochenta y el(),. 

ING. LEANDRO ROVIROSA W ADE. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO SANCHEZ DF LA CRUZ 

SECRtTAR1A GENERAL DE GOBIERNO.
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES. 

1NG. LEANDRO ROVIROSA W ADE. GO
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
T ADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A 
SUS HABITANTES. SABED: 

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
latirn. en la Ciudad de Villahermosa. Capital del 
Estado de Tabasco. a los treinta días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y dos.- Lic. Jorg.e Miguel 
Luna Cabrera. Diputado Presidente.- Lic. Eh ira 
Gutierre1 de Ah·arez. Diputada Secretaria.- Ru
bricas. 

Por tanto mando se imprima. publique. circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejccuti\t). L'll la 
Ciudad de Yillahcrmosa. Capital del Lstad\l de 
Tabasco. a los tres llias del mes de _1u1110 del ai10 de 
mi I no, eciento" ochenta , d\ls. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 

Que el H. Congreso del Estado se ha senido EL SfCRETARIOGFNERALDEGOBIFRNO 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L .. Legislatura del Estado Libre> S()\w
rano de Tabasco. en uso de la" facultades quL' le 

LIC. FERNANDO SANCHFZ DF L\ CRl 1 Z 
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SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO Por tanto 1r.and(i se imprim,t, publique, circule 
DIRECCJON DE ASUNTOS GUBERNAMEN-- y se le dé el debido cumplimiento. 
TALES. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GOBER
NADOR CONSTITUCIONAL.DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A SUS HA
BITANTES SABED: 

Que el H. Congreso dd Estado se ha servido 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad de Villahnrnosa, Capital del Estado de 
Tabasco, a los treinta \' u11 días del mes de man> del 
afio de mil novecicnt�)s ochenta v dos. 

ING. LEAJ',,.l>RO ROVIROSA WADE 

dirigirme lo siguiente: EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

La H. "L" Legislatura del Estado Libre,. So- LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ. 
':icr,,no de T;tbasco, en uso de bs focu!:ades que k 
,_·011fiere11 las Fracciones I \' XXIX del An;culo 36 de 
la Constitución Política Loc:l, ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

DECRETO NLIJ\1ERO 2171 

ARTICllLO LlNICO.- Es de autorizarse \' se 
autoriza al H. An111,arnicnto de Nacajuca, Tabasco 
para l]ll<' enajene c11 la c;111tid,1d de $15,92-l.O-l 
(QUINCE MIL NOVECIENTOS VEINTICUA-
TRO PESOS O-l/100 M.N.), en favor del C. APA
RICIO RODRIGUEZ BENITO, un predio ubicado 
en el Poblado de Tccoluta 2a. Sección de la Ciudad 
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de -
3, 981 .O I metros cuadrados, con las col indancias y 
linderos siguientes: Al Norte: 60.00 metros con 
Guadalupe de los Santos; Al Sur: 65.!I metros con 
Ausencio ele la Cruz; Al Este: 66. 70 metros con 
callejón sin nombre; val Oeste: 5().00 metros con 
carretera Nacajuca-Tccoluta, en virtud de que lo 
viene poscvcndo desde hace muchos ai"ios. 

T R A N S ITO R I O

UN ICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación e11 el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Saló11 de Sesiones del Poder Legis
lati\(>, en b Ciudad de Villahcrrnosa, Capital del 
Estado dl' Taba�co, a 1, lS trci1· ta días ck! mes de abril 
de 111il 11offcic11tus m lienta\ dos.- Licjorge J\1igl•. i 
L1111,: C:,i!J1\·1,1, Di¡n1ud1> í·,··.:,'t·11t,·.- Lic. ELi,.t 
Gutil'l'l' l'7 ,1(' Ah;uc/. Diputada Secretaria.- Rú
bricas. 

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO" 

SECRETARIA CENFRAL DE GOBIERNO 
DIRECCION DF ASLíNTOS GUBERNAMEN-
TALES. 

ING. LL\NDRO ROVIROSA WADF. C08FR
NADOR CONSl rn 1 CIONAI. DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERA'.\JO DF TABASCO. A SL!S HA
füTANTES, SABED: 

Que el H. Co11grno del Estado se ha snvido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L'' Ll'gislatur;i del Estado Libre v So
lwrano ele Tabasco. c11 uso ele las facultades que k 
confieren las Fratcio1ws I ,·XXIX del Artículo 36 de 
la Constitución Política Local, ha tenido a bi<'11 
expedir el siguiente: 

DECRETO NUJ\.IFRO 217'2. 

ARTICULO l !NIC:0.- fa de autori/.arsc \ se 
autoriza al H. An111t,u11ic11to de Nacajuca, Tabasco, 
para que cnaje11t· en la ca11tidad de $19,306.40 
(DIECINllEVE MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 
40/100 M.N.1. t·11 farnr de los CC. BARTOLO 
MAGAÑA Y BERNARDA RAMON DE MAGAÑA, 
u11 predio ubicido c11 b Ciudad de Nacajuca, 
Tabasco, co11 u11a superl'icil' de 965.32 metros 
cuadrados, co11 la, coli11danci,ts \· lindero, ,igui('11-
tt's: Al Norte: 2 º,. ! )() nwtros (, >11 Bartolo l\L1.�;11i;1 \ 
Bernarda Rarn<'>11 de J\Ltg-aiia; Al Sur: 22.00 mf-'tros 
con Pioquinta García; Al Este: 38.1 O metros con el 
Río Nacajuca \' al Oeste: 4S 50 metro� co11 calle 
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Santos DcgolLtdo, c11 virtud de que lo ,·ie1w pme- expedir el siguiente: 
vendo desde l1acc rn;"1s de l 8 a1-1os. 

TR ANSll 01{10 

l lN ICO.- Este[)('( reto surte sus electos legales a 
partir de su ¡rnblicH i<n1 c11 el Pniúdico Oficial del 
Col;ierno del htado. 

Dado en el Sal<)]] de Snio1ws dl'I Poder Lcgis
latin>, en la Ciudad de Villahern1ma, Capital del 
Estado de Tab.1,co, a los rn·111ta d1as dci llll'S de abril 
de rn i 1 110,-ec ic 11t os oc hc11L1 \.dos.-_ Lil . .J orgc '.'v1 igucl 
Luna Cabrera. Diputado l'residc111t'.- Lic. Eh·ira 
Cutti'IT<'Z de r\h·a1-cz. Dq>utad;1 Secretaria.- Rú
bricas. 

Por tanto mando w ill1prn11a. publique. l trculc ,. 
.,e le di· el dd>ido cu1npli111icnto. 

Expedido ell el Palacio <k Poder Ejen1ti,·o, en la. 
CiucL1d de Vill.il1n1110,a. C.tptt;il d1°l Est.tdo, a.los 
treinta , u 11 dí a, d d 111 es de 11 1 a ,·o de I lll l 11 o, ce i en tos 
oclw11ta \' dos. 

IN C. LF:\N D RO RO\'! RO Sr\ WAD E. 

EL SECRETARIO C.ENER.\L DE COBIERNO 

LIC. FFRNA!\ DO SAN CH EZ DE LA CRUZ. 

::::::::, ::::'• •'· . 

"AÑO DEL GENERAL VICENTE GUERRERO'' 

SECRETARIA CENtKA.L lJt. GOBIERNO 
DIRECCION DE ASUNTOS CUBERNAMEN-
TALES. 

ING. LEANDRO ROVIROSA \'\'ADE, GOBER
NADOR COt\:STITlfCIONAL DEL ESTADO LI
BRE Y SOBERANO DE TABASCO, A st1.s HA
BITANTES, SABED: 

Que el H. Congreso del Estado se ha snvido 
dirigirme lo siguiente: 

La H. "L" Legislatura del Estado Libre v So-

DECRETO NUMERO 2173 

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse v se 
autoriza al H. Avu11t;1111i<"nto de Nacajuca, Tabasco, 
para que rnajc11c c11 l;i cantidad de $23,760.00 
(VEINTITRES MIL SETECIENTOS SESENTA PE
SOS 00/100 M.N.). en fov�;r de los CC. MARTHA • 
AVALOS DE MART!NEZ v SEBA.STIAN ISIDRO 
ISIDRO, un predio ubicado en la calle Antonio 
Ruíz s/n. de Nacajuca, Tabasco, con una superficie 
de 396.üü metros cuacfrados, con las colindancias y 
linderos siguientes: Al Norte: con J. del Carmen 
Lúpez J. con 6. 90 metros, hermanos Dagoberto 
Rodríguc? 12.JU ctros, Trinidad Vega 20. 70 me
tros v J. del Carmen L. 1.00 metro; Al Sur: 3 7 .40 
nwrrns con la calle Antonio Ru!z; Ar Este: 6.(iO 
11ietros c011 el Fundo Legal v 2.30 metros con J del 
Carmen P0rez L. v al Oeste: 14. 90 metro� con 
Marissa Lázaro, en virtud de que lo vienen posc
vc11do desde hace más de I O aiios conforme a la Lev. 

T R A N S I T O R I O 

lJNICO.- Este Decreto surte sus efectos legales a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis
lati rn, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los treint a  días del mes de abril 
de mil novecientos ochenta y dos. Lic. Jorge Miguel 
Luna Cabrera, Diputado Presidente.- Lic. Uvira 
Gutiérrcz de Alvarez, Diputada Secretaria.- Rú
bricas. 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule 
v se le dl' el debido cumplimiento. 

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la 
Ciudad ele Villahcnnosa, Capital del Estado de 
Tabasco. a los treinta y un días del mes de mayo de 
mil novecientos ochenta\' dos. 

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE. 

berano de Tab,lsco, e11 uso de las facultades cÍue le EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
confieren las F1 accio11n 1, XXIX del Artículo 36 de 
la Constitución Política Local, ha tenido a bien LIC. FERNANDO LOPEZ DE LA CRUZ. 
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H. Ayuntamiento Constitucional del Centro
Yillahermosa. Tabasco. México. 

PEDRO OSORIO BAUTISTA. Mayor de edad. 
con domicilio en la calle Talisman 121 en la Colonia 
Atasta de Serra en esta ciudad. se ha presentado a 
este Ayuntamiento Constitucional 4uc pri::sido. de
nunciando una dernas1a de terreno Municipal que se 
localiza en la calle y colonia antes mencionadas. 
L'linstante de una superficie de l l 1_55 M2. con !::s 
111cd1da:-, > .. culindan ... :ia:.; :1igui,:-r:tcs: 

t\i Norte o.40 con Oti!ia Vazc¡uu. A! :Sur-+ UU :, 
\l 

Lu que se hace del Cl1nocimicn\ll d,:i Publicll l'.il 
Ci\.'lleral para que el que se ,.,111sidere 1.:\111 dereclw ;i 

deducirlo se presente en el terminu de uchu d1as c11 
que se publicara pur tres , eces en el PeriodiL'll 
()fi�ial de! G(�bicr!1�J del !�\t�ld<.'. Lthli_'!.,),._, \11111; 
L·ipaks y parajes publico:-, de acucrdu cun ll, c"ld 
. 11du en el arllculo XX ckl Rcgl;1mc11tu de tc1Te11,1� 
del fundo legal. 

SUFRAGIO FFFCTIVO. NO Rl·Tll CCION. 
I L PRFSIDFNTF MUNICIPAL DEL CTRO. 

IIC PASCUAL RLLLlZZIA Cr\STAÑFDA. 

11 SI CRFTARIO 

I l<' JO.\QUIN (il'Tll RRFZ rvtOSCOSO 

''

JUZGADO PRIMERO DF PRIMERA !NS 
TANCIA o¡: LO CIVIL DFL PRIMER DIS 

TRJTO JLDICIAL DFL CENTRO . 

�: �1 i t� - ,t 
ce ROSAl<JO .. \\('()1',JCFLOS y 
DlRECTOL .:---; '.: :,: L i:: IC. PUBUC0 
DE LA PROPI ¡ l 11\ D V l ;¡ ;. COMERCIO. 

DONDE SF E�,c'UENTRF 
Fn el cx¡x:dici·t,� l 2�/98:2. ·elati,o a Juicí,, Or

dinario Ci, .. iJ. rLliil'.-,\id,, po; .J !' fUAT'-J GON 
:�:,u:. T()idd ·,. ·.:,, ,,l'IÍ:, k ¡;_.:·:',r'\RlO :\S 
,:_- �� :·:' , , ·, ,. l '1 ne , ,·, D l, F; R ¡ · (� 1 c.; 

TRO Pl_iHl icr· DF ! ·'\ PHOPlEDAD Y DI·! 
:·r:r.1] PC!()[)1 ·.( 1.:-··JTRn.c(rni:: cb,u;H,•<k 

( \ .' 1 1 · ! ,._' :� · ! , ,¡ "1' Í i '. ) • ;: i , ' r Í ! . ' ( · 

(',,111,, i,, d,·in:111dac:l,,., ROSARIO VAS
COi'·H .. LLCh i DIR ! (TO!<. C,ENFR¡\l. DEL
RFGISTJ:ZU PL BUCO DI L,\ PROPILD.\D Y 
DIL COt\lFRCIO Dl·:L <.TNTRO. NO d1n"11 
c, 1ntc;tacill11 a l,1 dcm:llld;i 111q;1ur;1cLi en \U c·u11tra: 
cun apuy,l c11 lo, ;1rt1cul, h h 1 (, , h l � del C,lllígn de 
1'1l·,,c:<.l11111c·11t11·, C1\ 1lc.'\ c'll \ 1;·,1r. \C le'> ,kc·\;ir:1 L'll 
l"l:hl'lt\1;1. C!1 c'<>!l'>1:c,'ll1.::!lc'Íil. IHl \(.' ic-, \\lhL'l;I ;1 

practíc;ir dílí��en,_·i:1 ;i\guna en "ll bu"ca. 111 :1u11 l,t\ lk 
c:aracter per-;nnal. '>UrlÍL'lldnk L-fccl\l\ de ll\ltíficac1\lt1 
pur 1,)\ C\tr:1dl1" ck L'"t,' 1u1g;1d,1. :1."1 ,·,imo el de c,te
pr,,,c1dll. ,1gu1e11dl1 el ¡ui,·1,, ,u ,:u1"u ic'.,'al puhl1 
c'dllllll,C adem;t. C'>lC dc'LICl"dll 1.'ll du, llllllll'J"(l', C\lll 
secuti\(l;, del Periud1cu Ofíci;tl Je! F'>tadu. :- "e 
manda a abrir el .Jui\.·i,, :1 ptll\.'ha p,ir DIFZ Dl:\S 
improrn1µ.;1hlc" \ c·umu11 ;1 l:1-.. ¡1:11\e'> que c1>lll\111t;11 ;1 
L i '' .- '. ! .. é d : ; : 1 . lj (I ,_· ,· 1 l l 11 e' 11 / . 1 ¡ ·; 1 " \. \ , 11 t; 1 1 ', L' ; 1 \ l; 1 n I r \ k 1 ; 1 
1,!t1m:1 pu\,\11.·;l\.'1,,11 del ult1111,, Fdi...-t" :-:litiltLIUL",c 
pl ,r C'>ll,tdl 1" , , umpl:1-,c l , 1 ¡,n1, \.':,, , l1rrn;1 L'I 
,1ud:1da11,, JLIL'/ del ,·,111l1c·11111c1llll. por ,\lllc' l.1 "'-' 
1..' IL' \; 11"1; 1 ,l ll d I e J. 1 ! lj ll I L' 11 el L1 l 1 '' I /, 1 \ d; 1 fe. , Se' e' LI I 
d; 1 111 L' 1 ll L' '· L' \ • ll \, I , • l L' \ , ! , ll L' 1 el 1 ' L' 11 \. : \ ¡ , \; 1 lÍ L' \.' \ \ 1 d d l l 
ck c·,t,; k,h:1. c,,11'>\L'. IÍllll,1, :kc.'1\l\c, R11hric!I'> 

P;ir;1 '-ll l1i;1,·1, 'i1 c.'11 I," 1 ,: !tll\l, \Íc- e· ,le' . l 111 _'.1\1' • 
;._·\\)¡�'.,•,..__: \ 1 "- 1,._') i 'f lll -. ll)1.._11i]--l:\Jlll.'lj'.._' LI:�� ( !t 1 ¡,¡ ¡¡¡]. ,t 

I, ''- ', t..' l ll l1._· \_] 1' 1..!l...' \ 1 '.i \ \ 1 ll ._ i'l l i . '1 1 l\ '. 1· 

· ,,·!il·1n,1 , d,,,.,_ 1.'11 l.i ( ·1,1,L1d de \ili,il1c:1 :;,,":,. 
C;q11tal dell·,1.1,J,,Jl l. t l,;1,,,, C,,·1,t c· 

l \ e;¡ e t.z l T '\R i \ J l 1 ) 1 1 1 \ 1 
! 1 1 l \ \:" \ 1 \ l \ ( .. \ '., l l l L 1) 1 1 > )\ I< l " 
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H. Ayuntamiento Constitucional del �entro
Villahermosa, Tabasco, México. 

Edieto 
.. 

C. ALIPIO MORALES GONZALEZ. 
P R E S E N T E. 

E ti i (! f O En el expediente civil número 223/981 relativo al 

ALICIA HERNANDEZ DE RODRIGUEZ, Juicio Sumario de Alimentos promovido por CE

Mayor de edad, con domicilio· en la calle Melchor LIA CARRILLO RAMIREZ D�
1

MORALES en 

Ücdmpo en esta ciudad, se preselltó a este Ayun- contra de Ust_ed
'. 
con fecha may9 veinticinc_o del año

tamiento Constitucional que presido, denunciando en curso, se dicto un acuerdo que a la letra dice: -- - - -

un lote de terreno Municipal ubicado en el Paseo de - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

la Sierra en la Colonia I o. de Mayo constante de una 
superficie de 344 M2. con las medidas y colin
dancias siguientes. 

Ai None 19.00 y 6.vv melrus Gun terrenos 
Municipales, Al Sur, 19.00 y 6.UO metros con la 
calie de Acceso, Al Este 32.00 metros con el lote I O 
Al Oeste, 8.00 metros con el Paseo de la Sierra, � 
cuyo efecto acompaña el plano rc',pectivo. 

Lo que se hace del conocimiento del público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente --r1 el términ� de ocho días en 
qu,� se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Mu
nif'ip::i lP." y parnjes púhlicns de acue�o con lo 
estatuido en el artículo XX del Reglamento de 
Terrenos del Fundo Legal. 

Villahermosa, Tab., Mayo 24 de 1982. 

A T ENT1\M ENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. :NO I�EELECCION 
E L PRE SIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO. 

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA 

EL SECRETARIO. 

LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO. 

1 - 2 - 3 

'' .. . JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA DISTRITO JUDICIAL DE PA 
RAISO, TABASCO, MAYO VEINTICINCO -
DF MIL NOVF ,r . 'TOS OCHEí··JTA. Y DOS:-
VlST()S: a Sus autos t:; ·.-,,f.ii...:io Pú�nerc �� 1 f�ch::•L; t;] 
veintidos de marzo pa:.,&du y recibido,;.;! ·,e(nc:. L1,,t,.c, 
del actual con el que el C. Licenciado Enrique 
Morales Cabrera, Juez Familiar de Primera Ins
tancia de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, devuelve 
diligenciado el exhorto sin númern deducido de esta 
causa y que se le remitiera con fecha cinco de� 
diciembre pasado mediante oficio núrnerc 1299 y 
que se m_anda ::� �1.rt.�: r_<lr c:n �:..: .:. �G.�- �:" ;;._-: )r1 ,...; t._-:_ �' - : -� ·F'·-" :· 1 �-: 
de emplazamiento sin que ::1 d,:.:,1, r:,h:h ;,_,"\',' -:···';
testado la demanda ni señalado domicilio �n esta 
Ciu<la<l don<lt: ui, notifi(.aci0111;;S, ck confo;-midad 
con el artículo 408 del Código de. Procedimientos 
Civiles se abre el periodo de ofrecimiento de pruebas 
de tres días fatales comunes a las partes a partir de la 
notificación de este acuerdo y atento a lo dispuesto 
por el artículo 618 del ordenamiento citado, pu
blíquesc este auto por dos veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado.- Notifíquese perso
nalmente. - Cúmplase.- Lo proveyó, mando y firma 
el Ciudadano Licenciado Julio Cesar Buendia Ca
dena; Juez Civil de Primera Instancia por ante la 
Secretaria Judicial C. Gloria Flores de Vázquez qu� 
Certifica y da Fé.-Dos firmas ilegibles.-Rúbricas.- -

Y para su publicación por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
expido el presente en la Ciudad de Paraíso, Tabasco, 
a los treinta y un días del mes de Mavo de mil 
novecientos ochenta y dos, Doy F é. - - -- - � - - - - -- - -

La Secretaria Judicial ''D" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
SE:"JTRO 

�1�LL�J-IBRV0SA, T��- MEX. 

r::1"\fVCCAT:':)P.lA DE REMATE. 

Lo que se publica en cumplimiento a lo dis
puesto por los Artículos 76, 77 y demás relativos de 
la Ley de r.-Lv-i':'nda Municioal del Estado, 

E :' f 1\ M E N T E. 

A ta.§ .:ü:00 horas del cüa L:2 de ji.mio de 1982, se ·, .iüR.t:RO MUNICIPAL,
f'.':füc1:;;u-á ::::, d :·.:cu que orup:a el Departamento de 
Ejeirución .Fiscal de ía Tesore:ia Municipal del C.P. 1...:,u<. ;_,-:, r. �,t. DIOS· DOMINGUEZ.
Centro, ::itio e, !:a Esqlii::,a de f-.íadern y Zaragoza, 
un predio urbano ubicado en li, .:.:all.:: Sindicato de 
Economía númem 208 de la Colonia López Mateos 
de esta ciudad, propiedad del C. LEOPOLDO 
ESqJJIVEL PEREZ, constante de una superficie 

lind,:-ros v colindancia�.: 
J 

Al Norte, 15 metros con el lote número 262, al 
Sur, 1 .5 metros con la calle Sindicato de Eco nomía; 
al Este, 24 metros con el lote número 282 y ;;J Oes,t\ 
24 metros conn el lote número 282; inscci,t, u1 el 

Registro Público de la Propieda<l y del Comercio 
bajo el número 4027 del Libro General de Entradas 
a Folios 12, 127 al 12, 128 del Libro Duplicado 
Vo!úmen l 0.5, quedando afectado por dicho acto, el 
p.-Ldie núrnero 22

1
3 l 7 folio 83 diJ I_jl:;ro fvl2.y.0r 

\' ,::.;(unen 8 7 

Servirá de base para el remate la cantidad de:----
$ 37,000.00 (TREINTA Y SIETE MIL PESOS -
00/lOO MONEDA NACIONAL), resultando del 
valor fiscal y será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de esa suma, la cantidad de:-----------
S 24,666.00 (VEINTICUATRO MIL SEISCIEN
TOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 MONEDA 
NAC10t;J'AL), debicn:fo depositar los licitadores 
p1ra poder tener derecho a la subasta la cantidad 
de: 3,700.00 (TRES MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), 10% del valor dt· 
los biene� fijados en la Convocatoria. 
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. 

t: fl i fl e ( 4) 
BENJAMIN GANZO SONDA JORGE LUIS 
GAr-jzo CARRILLO y MA-RIO ALBERTO -
GANZO CARRILLO 
DOMICILIO EN EL PREDIO NUMER061 DE 
LA CALLE 10 DE LA CIUDAD DE 
CAMPECHE. CAMPECHE. 

Fn el expediente número 185/981. relativo al 
J uicid Sumario Hipotecario. promovido por el -
Licer,ciado Arturo E Abrcu Marin, Apoóerado 
¡;ara Pk; tos 1 Cobranzas de" t � acio,,ai Finan(.i�1 ct". 
S. A., en contra de los señores Rt:injamin Ganzo
Sonda. Jorge Luis Garvo Carrillo y Mario Alberto
Ganin ,-=-:arrillo. se e111:uent:a un l'rü\'l:1do que -
cop;ado cextualmente ,Jicc: - - - - - - - . - - - - . - . - - - . -

..... JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL- VILLAHERMO
SA. TABASCO, MAYO VELNTICUA TRO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- A 
sus autos el escrito del Licenciado Arturo E. Abreu 
Marin, para que obre como proceda en derecho y se 
acuerda:- 1.- Se tiene por presentad'o al Licenciado 
Arturo E. Abreu Marin, manifestando su confor
midad con el peritaje re:1dido por el Arquitecto 
Edberto Membreño J uárez, mismo que obra en 
autos, en consecuencia se aprueba el peritaje rendido 
por el mencionado perito valuador.- 2.- Como lo pide 
la parte actora y con fundamento en los artículos 
543,551,553. 556 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, sáquese pública y al mejor 
poswr los siguientes predios dado en garantía.- a).
Planta -Congeladora y Empacadora de Mariscos. 
ubicada en la Carretera Campeche-Lerma-sin nú
mero del Municipio de Campeche, Campeche, con 
una superficie de Mil Doscientos metros cuadrados 
dividido en dos partes iguales una a favor del seño; 
Mario Alberto Ganzo Carrillo y otra a favor del 
seriar Jorge Luis Ganzo Carrillo, con las siguientes 
coli�dancias.- Al Noroeste, Cuarenta metros cercs 
c;:nur�;:t:os con ,�arrP.tt·r·a ('t,rr·¡ ,.J�F·'"'h,� 1' r,··i·n.-.· A. 1 
......, ....--... 

• - •• - , .• i. ' ..,.,.,.. •'·' J;._,.... ,;,, ·'-

�t.;:·f :�IC. (_ uarc:1ta metros cerc centirn.;trns. �olinda
co11 c:l predio del cual S,? desmernbra: \l l-Joreste.
Treinta metros cero cenumetros con el predio del

cual se desmembra y por el Suroeste Treinta metros 
cero centímetros con el predio del cual se desmem
bra; dicho predio se encuentra inscrito a fojas 218 del 
tomo 86 Libro y Sección Primera con la inscripción 
I número 279 I 4 del Registro Público de la Pro
piedad y del Comercio dei Municipio de Campeche, 
Campeche, incluyendo la parte cor�truída; así como 
las Instalaciones Especiales, eqµipos y maquinarias 
que se detallan en autos, a dicho bien el perito 
valuador le asignó un valor de Once millones.- b).
Prcdio Urbano ubicado en la A venida de las Palmas 
sin número del Municipio de Campeche, Campeche, 
con una superficie de Ciento tres metros, cincuenta y 
cuatro centímetros cuadrados y con las siguientes 
colindirncias: Al Norte ocho metros cincuenta cen
timetros con A venida de las Palmas; Al Sur, dos 
metrns ochenta centímetros con propiedad del señor 
Raúl Tuz, y al Oriente con propiedad del señor 
Osear Canul U z, en quince metros quince cen
ti mctros .. el citado predio se encuentra registrado de 
foja 12 al 13 del tomo 91-A Libro y Sección Primero 
con la inscripción I número 29474 del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Munici
pio de Campeche, Campeche, incluyendo la cons
trucdón e instalaciones especiales, maquinarias y 
equipos que se detallan en autos, a dicho bien el 
per ilo valuador le asignó un valor de Cuatrocientos 
mil pesos, cero centavos.- 3.- Anúnciese por dos 
veces d� siete en siete días, por medio de Edictos que 
se pubhcarán en el Periódico Oficial del Estado, así 
como en un Diario de'Mayor Circulación de esta 
Ciudad, y fíjense en los sitios públicos más concurri
dos de esta Ciudad, solicitando postores, y en virtud 
de �ue los bienes se encuentl'an ubicados en la 
Jurisdicción de Campeche, Campeche. gírese exhor
to con las inserciones necesarias al Juez Comp�tcnte 
en ese lugar, para que en auxilio de este Juzggado 
ordene se publiquen los Edictos en los sitios públicos 
de costumbre y en las puertas de los Juzgados 
respectivos. ampliandose el término de los Edictos 
un día más por cada veinte kilómetros o por una 
fracción que exceda de la mitad; entendido que la 
subasta tendrá vei'ificativo en el recinto de este 
Juzgado a las Doce horas del día Nueve de Julio del 
año �n curso. sirviendose de base para eiremate. la 
��rntidad de Once Millones Cuat::w::ientcs Mil Pe
�?s. Cero Centavos valor que arro;::; el ava!un 
Practl·c-·1dc· �r· 1 --,s ·,.,e · ,. ' · 
. . , , e ! iu o. nes ?.nt.:::;.:; ]esc:1tos. scguri

dictamen rendido por el perito valuador Arquitecto 



CUARENTA Y OCHO PERIODICO OFICIAL Junio 9 de 1982 

Edberto Membreño Juárez, siendo postura l,Jpl L'!!, 
que cubra las dos terceras partes de dicha can�·
debiendo los licitadores depositar previamentlJ·c,n la
Secretaría de Finanzas del Estado una canti&td 
igual por lo menos al diez por ciento del valor , 
asignado a los bienes que se subastan, sin cuyó ' 
requisito no serán admitidos.- Notifiqúese personal
mente.- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado Sergio Alvarez Morales, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Primer 
Secrtario Judicial ''D", Roberto Ovando Pérez. que 
certifica y da fé. Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- - - -

Expido el presente Edicto para su publicación y en 
via ae rfotificación. t11 el fu;údic0 Oficial del 
E stadrJ, y utr() de �·/Ír:1ycr Ci!'cu.tación por des ,:ect:s 
de siete en siete días. en ía Ciudad de Villahennosa. 
Capital del Estado de Tabasco, a los Treinta y un 
días del mes de Mayo del año de Mil Novecientos 
Ochenta y Dos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

At e nt a mente 
El Primer Secretario Judicial .. D" 

dd Juzgado 3o. de !o Civil. 

C. Roberto Ovando Percz.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
T ANCIA DE LO CIVIL. 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. 

Edieto 
AL Pl.JBLICO EN GENERAL: 

La Señora GLORIA MARIA PRIEGO PRIE
GO, promovió Diligencias de Información de Do
minio. en el Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Centro, 
bajo el cxpcdi\'lllc 11ú111n1> 1 () í/<J82., >r<k11ado el C:. 
Juez su publicación por edictos. con auto de fecha 26 
de Abril de 1982. respecto del predio ubicado en la 
calle Abráhan Banciala sin número de la Colonia 
Tamulté de las füirrnrwas, de ésta Ciudad, con 
superficie de trescientos setenta y ocho punto trece 
metros y con las medidas y colindancias siguientes: 
Al Norte 13.20 metros con la Calle A.bráhan Ban
dala; Al Su.r 20.20 mctrot;, con ¡x�·;µ1edad de Mar
celino Lázaro; Al Este 25 .65 metros con propiedad 
d<' A11drh Mh1dczJi1rn:·1H'/ \' 1\l 0<'-.tl' 5.b!> lll<'trns 
con propiedad de Ciriaco López Zavala y 7 .00 
metros y 20.00 metros con propiedad de la pro
rnovente. 

Lo que se publica en la vía de Notificación en 
cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 2932 del 
Código Civil en vigor. 

Villahermosa, Tabasco, a 1 ro. de Junio de 1982 

LA SRIA. JUDICIAL "D" 

C. DEY ANIRA SOSA V AZQUEZ.

l - 2 - 3 




